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PREVENCIONES. 

La mas sabia de nuestras antiguas illStitu
ciow s para la prosperidad de los pU¡Jblos ~ fue sia 
dud(; la eJe confiar su régimen económico á una 
junta de ciudadanos, elegidos por la comunidad. 
Adulteróse por desgracia la naturaleza de estas 
jUlltas, haciéndolas dependientes del Gobierno, atáll4 
doL's las manos con tilla perp:tua intervencion, C011-

'Virti,ondo en h.Te1Jcia de unos pocos prÍ';;i!egiados JeI 
conji,allza y dclegaciofl pública, y substituyendo de 
este modo el espíritu y agencia de cuerpo al cel() 
y direccioll de los negocios comullales. Pero el código 
de nuestros derechos políticos rcstitrlyó á los Ayunta
wli i?1l tos la libertad nece$aria para el fommto y 
administracion de los pueblos, y devo!-uió á estos 
la acciolZ imprescriptible de nombrar sus agentes 
y mandatarios. 

lIfas esa libertad saludable, no solg ha nzemster 
un cdador 71ombrado por los pueblos mismos, cual 
se le ha dado en las diputaciones de provincia, sino 
exije ademas ciertas reglas, con las cuales, redu
cida á límites conocidos la administracioll ~ ni los 
pueblos queden abandonados por la desidia, ni tira
llizados por la arhUrariedad. Las ordenanzas anti
guas, donde las hay, las prácticas rutinarias, los 
'dejos autos de buen gobierno, fundados en máxi;;:. 
';Jas erróneas, infestados de la peste reglamentaria, . 
cargados de prohibiciones y ataduras, no pueden. 
~bsistir en la emancipacion de la industria indivi· 
liual".l ni cooperar al inter.es y ventura comUfl. Sq~ 

A..z.." 
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Z,ia mente ha mandado nuestra ComtituciotJ á los 
Ayuiztamientos, formar las ordenanzas municipales 
del pueblo, para refundir el gobierno interior, 

"{JI tiempo que regeneraba su magistratura. 
actlpados empero los Ayuntamientos COll la ,mi .. 

th~dumbre de cuidados, de reformas, de obstáculo$
tal vez, que ofrece el establecimiento de un sistema 
naciente, 6 acaso dete11idos pgr la novedad misma 
de la empresct, ninguno hasta ahora en la provincia 
ha desempefiado este encargo. La Diputacion pro ... 
-vincial, bajo cuya inspeccion deben cumplir todos sus 
deberes, encomendada especialmente de trasladar 
ton informe suyo tÍ la aprobacio7J de las Córtes las 
ordenanzas municipales, 110 se contentaria m estas 
circumtaJU:ias con Ij'ecordar su formacio11 á los 
Ayuntamientos, sino les abriese el camino, y les 
ayudase á vencer cualesquier estorbos que los haya", 
,mbarazado; preuntúndoles el diseno de la obra, 6 
bien una armadura de ella, á la cual, aunque apa
rece vestida, pueden quitarse ó sobreponerse piezas, 
Jegtln convenga para su complemento. Tal es el 
fhjeto, y tal el usa que debe hacerse de las pre~ 
~cntes ordenanzas. 

No son estas, un proyecto acabado, sino una 
norma de código municipal. Deberán pues hacerse 
todas las variaciones acomodadas al particular esta .. 
do de cada pueblo; suprimir los articulas intÍtiles 
para algunos: afiadir los que las necesidades locale" 
t1" los abusos introducidos exijan; los qm dicte la" 
e.pecial posiciolZ, labranza, industria y demas cir. 
tunstancias; como serian por egemplo los clJnvenien .. 
tes sobre el repartimiento de las aguas, donde la. 
paya, pctra riego, ó sobre el modo de aprQ'VecJ¡arl~ 
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pat'a moliendas: cuidando en todos de que 110 pon
gem trabas á la accioll individual; de que 110 tengan 
por objeto la direccion, sillo la proteccion de los in ... 
tereses particulares. 

Podráll por ventura tomaru algunas adiciones 
de las ordenanzas, reglas, ó costumbres antiguas: 
podrán tomarse acaso del título 19 de la policía de 
la córte, libro 3?, Y de varios de Jos últimos títu .. 
I()s del libro 7~ de la Novísima Recopilacion; siem
pre que sean útiles y compatibles COIl la Constittlcion 
de la monarquía, con los decretos -de las Córtes .. 
sil1glllarmmte con d de las estraordillarias de 23 
de junio de 1813, Y con la justa libertad del pue..!. 
.blo español. Los AyuntamiClltos deberán esponer m 
tal caso los motivos, en que se fundan las mudanzal 
.ó agregaciones, para que la Diptltacion pueda co-
noce,. y persuadir á las Córtes su convenienc~·a. . 
. Muchas de las reglas contenidas en este 

Jo, son desconformes y aun contrarias á rO$ _. 
códigos actuales. Pero Jas leyes que se Opolle1t. aJ 
sfitema constitucional, han caducado en el hecho 
de su restitucion; y las que no se avienen con él Ó 
üJn las luces del siglo, serán escluidas de los lluevos 
códigos que p,.eparan las Córtes. Respecto de esos ~ y 
.no de las indigestas compilaciones que rigen todavía., 
.se dice en tm artículo, que las ordmonzas no ten. 
drdll vigor, mando las leyes mandaren una cosa m 
eontrario. Sobre todo, los proyectos de ordenanzas 
que formen Jos Ayuntamientos no han de tener va
lidez legal, hasta que las Córtes 'remuevan con stl 
aprobacioll qtalquier duda, qtle pudiera sobre este 
punto suscitarse. Entre tanto es necesario obede,ct; 
Jas úniC(J$ l, .... ves estatuida~. . 

" "... ,..1 
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Se ha fijado la cantidad en las multas, para. 

presentar completos los artIculas; mas esto deberá 
arreglars~ con proporcion á la riqu,za de los pu;~ 
bias y á la frecuencia de las Íl~fracciones. 

Para reslanar todos los veueros 'viciosos de qlt~ 
dimanan estas, se ha establecido menudamente en el 
primer capitulo la responsabilidad subsidiaria, ó á 
cargo de la persona que pudiera haber impedido el 
17Jal; ampliando esta ubligacion, ó ,'cstringiéndola, 
á medida del mayor ó menor Í1~flujo que se le 
supone en las acciones del transgresor. Este enl
p.cno ha producidu una clasijicacioll prolija, qu~ 
por su novedad y esteJlSiOll parecerá mas propia de 
'l~n código generat~ que no de las ordenanzas de ltIl 

iJ.zteblo. AztlJ, en los cuerpos legales mas célebres na 
c§td senqlada tan detcnidamente la respomabilidad 
subsidiaria. Pero el defecto de nuestra lcgislacion 
ep esta parte, ha traido mayor 11Ccesidad de fijar 
distintamente una obtigacion, sin la cual no pue
den precawrse las tramgresiones; y la imperfec
cion misma de la;; leyes . e;;trañas ha estimulado á 
tClltar nUevas vias, para distribuir la respomabifi
dad á la pena, de modo que pese sobre t8dos los 
que puedCllz ser acusados, con la posible proporcion 
á su culpa. No se entienda por eso, que se ha. 
querido apurar la materia, y determinar todos los., 
grados, en que la incuria agena puede animar al 
quebrantador de la ley: ni es esto posible, ni se ha 
1ratado de hacer mas que un bosquejo, que nuestros 
.sabios legisladores perfeccionarán. - Todavía la di
fusion sobre este pumo puede hallar otra escusa en 
la naturaleza misma de las ordenanzas. Las penas 
que en ellas se imponen, NJ'l_ p~'ljJliQ.r}C}s, cas~ t()das;~ 
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y cabalmente en esas penas tiene su p'rincipal ca ... 
bid.á la responsabilidad por sustitucioll ~ y es mas 
71Cccsaria su regulacion y deslinde. Si á pesar d~ 
todo, pareciere embarazosa la clasificacioll hecha. 
puede en su lugar ponene un solo artículo ~ en que S~ 
diga: serán responsables por los infractores lat; 
personas á cuyo cargo está su conducta ~ en la 
forma y casos que señalaren las leyes. 
e Las. rfglas de policía confinan tanto COIl las le
yes cd'fJlinales~ que es muy difícil trazar la linea de 
di7)ision~ y acaso imposible dictar UJlas separadamen .. 
te, silJ quedarse léjos, ó in.vadir los límites de las 
otras. Cuando todas se redactan en un cuerpo, fácil 
es de UllO y ot1'0 lado, parar eil el término que se fi
jare; pero discurriendo por un lado tan solo, el tc~ 
'filar de dejar vacío entre los dos, hace pisar el ter .. 
reno del inmediato. Así habrá sucedido en este Mo
llelo, .con tanto mayor causa, cuanto esos límites 
ntmca.se distinguieron por nuestros códigos antiguos, 
ni todavía se han soía/ado por otros. A veces las 
contravenciones de policía y los delitos solo difierm 
eú el mas 6 ménos. Es delito la destmccion de un 
,arboJado; el rompimiento de una rama ó de un ár
bol puede mi'rarse como cOlltravencion. Tómense pues. 
en su menor cantidad tales acciones., cU(tUdo se pro",,-

, biben po,. las ordenanzas. 
Largo uria y por la mayor parte.inútil, espone~ 

las razones en que se fundan todos los articulos del 
Mndelo. Bastará indicar por via de apéndice las que 
puedan 11.0 ocurrir á algunos lectores, anotando con 
una estrellita, los artículos á que se refieren, y />04 
ni61ldolas luego bajo el mismo número del artículo,. 
,para que puedan [ác i¡mmt~ huscarse. " 
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lVI0DELO 

DE ORDENANZAS MUNICIPALES 

DEL PUEBLO. 

TÍTULO PRIMERO. 

Reglas ge¡¡erales. 

ART. l. Todos los habitantes pueden con. 
trarestar á la fuerza la tentativa ó egecucioll 
<le un delito. 

2. Todos pueden asegurar al hombre sos ... 
pechoso de algun delito, y conducirlo ante la au ... 
toridad. 

3. Todos pueden exigir la concurrencia y 
ayuda de los demas para tales acciones. Todos 
los presentes deben prestar estos auxilios. 

4. Las ,denuncias se harán ante el alcalde 
eonstitucional por cualquier vecino, y de oficio 
por los ministros de justicia ó de policía, y por 
los guardas del campo. 

5. Las aprehensiones de las materias 6 ins
trumentos empleados ó destinadós para alguna 
eontravencion, y de los efectos adquiridos en 
ella, se harán por dichos ministros ó guardas. 

Podrán hacerse tambien por las partes pel·~, 
B ' 
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judicadas, quedando responsables de justificar 
la contravencion. * 

6. Se dará -por recompensa al denunciador 
13. tercera parte de la multa impuesta, si la 
quis~ere. * 

A los guardas ó ministros se recompensarán 
tambien las denuncias. 

7. Las multas y correcciones establecidas 
por las orden:mzas, serán impuestas sin perjui
cio y ademls de bs penas que senalaren las 
leyes, y de h reparacion de todos los daños y 
pérdidas ocasionados por la infraccion á los par
ticulares ó al público. 

S. En la satisfaccion pecuniaria de daños se 
computarán dos centésimas partes', de su v:tlor 
total, por cada mes que haya pasado ó pasare, 
desde que se cometió el hecho hasta que se ve
rifique la reparacion. *" 

Esta demasía de valor se entregará al due
ño perjudicado; y siendo del público el perjui
cio, entrará en el fondo de propios. 

9. Las multas se poddn disminuir por esca
sez notoria de bienes de las personas, á quie
nes se exijan. 

Fuera de este caso, podrán aumentarse todas 
hasta el triplo, á medida del esceso en la con
travencion. *" 

10. Todas se doblarán en la reincidencia, y 
(.)uadruplicarán á la tercera vez. 

Se juzga reincidencia la contravencion , cuan
do el infractor ha sido en el mismo pueblo conde
nado dentro de los doce meses anteriores, por trans .. 
gresíon de la& ordenanzas ó disposiciones de policía • . ~ 

I 
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La reincidencia no se limitará á término ea 

las defraudaciones, destrucciones y demas dafíos 
intentados, de cualquier gravedad que sean; ni 
~n los dimanados de contravenciones á las or
denanzas 6 edictos de policía, cuando el mal 
recayere sobre las personas, 6 sobre los bienes 
en valor de quinientos reales. * 

11. Las costas que se c:msaren por tasacion 
de danos ú otras diligencias necesarias, serán 
todas á cargo de los infractores. 

12.. Cuando los bienes del infractor no fue
ren bastantes, serán preferidas la reparacion de 
daños y la recompensa de la denuncia en su 
totalidad, 6 en la parte que con proporcion á 
ella pueda caberles. 

En caso de absoluta insolvencia, ó de no 
alcanzar los bienes en esta particion á comple
tal' la recompensa dicha, se abonará del fon
«o de multas lo que faltare hasta su complemento. 

El pago de las costas será preferido en se
gundo lugar á la cantidad de multa, que na 
se entregue al denunciador. * 

13. Las diligencias serán gratúitas ó solo sa~ 
tisfechas en parte, cuando nada ó poco restare 
de los bienes, despues de la reparacion de da
nos y recompensa de la denuncia. 

En. todo caso los peritos nombrados y los 
vficiales de justicia á quienes toque, estadn 
obligados á practicar las diligencias. 

14. Los 'aconsejadores ó auxiliadores de al
guna infraccion, y los que voluntariamente Y' á· 
~Jbiéndas participen de las defraudaciones, serán 
respon~ables de mancomun con sus autores á la 

B2 
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satisfaccion de los danos, costas y multas. 

15. En todos los gastos pagaderos de man· 
comun, se repartirán las cuotas entre los cóm
plices, con proporcion á sus facultades conocidas. 
. Esta proporcion podrá alterarse, ~lllmentan
.do ó disminuyendo la cuota correspondiente tÍ 
bs facultades de alguno, en el caso y á medi
da del mayor ó menor influjo ó esceso que hu
biese tenido en la contravencion. 

16. Los que no tengan bienes para reparar 
del todo los d:lnos que hicieron ~ trabajarán ilin 
pago en beneficio de la parte perjudicada, has
ta cubrir con el precio de los jornales el valor 
solo ~e la reparacion. 

A los insolventes, cuyo trabajo no acomo
dare á la persona perjudicada, se embargará una 
tercera parte del salario 6 jornal, hasta comple
tar f;!1 valor y no mas de la reparacion debida. 

A los que no cumplieren con el trabajo im
puesto por insolvencia, se embargará un tercio 
de su jornal ó salario, hasta completar el va
lor y un cuarto mas de la reparacion en he
neficio del perjudicado.· 

17. Los que no tengan de que pagar las mul
tas por contravenciones que no induzcan repara
cion de danos, serán destinados, en razon de un dia 
por ducado, á la composicion de entradas y ca
lles del pueblo, y demas trabajos de utilidad 
pública. 

Puede subrogarse á estos trabajos el valor 
de la multa, cobrado sobre la tercera parte 
diari~ del jernal 6 salario del infractor. 

A las mugeres y otras p~rsonas que por s~ 
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debilidad y circunstancias no deban !er ocupadas 
en dichos trabajos , se impondrá en la misma 
proporcion el que puedan hacer en servicio de 
las cárceles, hospitales ó casas de beneficencia, 6 
se les embargad la tercera parte de su ganancia 
ó sueldo diario, hasta completar la satisfaccion. 

18. Son responsables por los infractores las 
personas y en la. forma y casos siguientes: 

I? . El marido es responsable de los danos 
causados por su muger, y de las multas, cuando 
la infraccion no haya causado danos que reparar. 

2.? El padre y en su falta la madre tienen 
igu:¡} responsabilidad por los hijos menores que. 
l1abiten con ellos. 

Viviendo en la casa y al cuid2ldo de otra per
sona, esta será responsable en la misma manera 
de las inft'acciones que cometieren. 

La responsabilidad abrazará la reparaCÍon de 
danos, las costas y la multa, si el marido ó los pa
dres 6 el encargado con quien vivan los menores, 
hubieren inducido á su muger, ó á sus hijos, ó en
comendados, ó les hubieren dado auxilio para la 
infraccion, 6 utilizádose de ella con conoci
iniento. 

J? El tutor es responsable de las multas se
ñaladas á las infracciones que cometiere SU pupi
lo, viviendo con él, durante la edad en que 
la ley lo exime de pena. 

Esta responsabilidad toca al maestro ó direc
tor de estudios, en cuya casa habitare. 

La reparacion de daños se hará siempre de 
los bienes del pupilo. 

4<: Los artesanos son responsables de 1Qs 
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danos causados por los aprendices que vivan coa 
ellos. No habiendo danos que reparar, son res~ 
pon sables de las multas. 

En caso de insolvencia del pupilo, ó de 
enseñanza gratúita del aprendiz, si se acreditare 
por informacion verbal, que la infraccion ha na~ 
cid o de negligencia del tu tor ó artesano, son es
tos responsables :í la reparacion de danos, no es
cediendo de la multa para aquel caso señalada. 
Si escediere de ella el costo de la reparacion, sa
tisfarán á la parte perjudicada una cantidad igual 
á la multa. 

Serán responsables por la mitad de la mul
ta en los casos que no exigieren repararíon. 

Serán responsables en cualquier caso de todos 
los daños, costas y multas, cuando hayan estimu
lado ó auxiliado al pupilo 6 al aprendiz para 
cometer la infraccion, ó aprovechádose .á sabiéndas 
de su utilidad. 

5~ Los amos, administradores, capataces y 
todos los directores ó gefes de obreros 6 trabajado. 
res, son responsables á ]a mitad de los dailos cau
sados , y no habiéndolos, de la multa mereci
d.1 por sus criados ó subalternos', cuando la 
cü:ntravencion haya sucedido en el desempeño, ó 
con el motivo del servicio que les. han encar-
gado. . 

Por decbracion especial del juez podrá dis
,minuirse, en caso de pobreza de los amos, admi· 
nistradores, capataces y gefes de obreros, la parte 
de su responsabilidad á la reparacion, sino esci
taren sospechas positivas de haber dado ocasion 
al daño con su negligencia. 
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Los amos, :ldministradore~, capataces 6 di .. 

rectores de trabajos serán responsables por lo 
ménos en las tres cuartas partes de la satisfaccion 
de daños, costas y multa, cuando acreditaren los 
dependientes, haber egecutado el hecho por influ
jo ó con auxilio suyo, ó haber aquellos utilizádose 
advertidamente del producto de la contravencion. 

Si los dependientes fueren menores de diez 
y siete anos, serán en tal caso responsables por 
el todo los dichos superiores. 

De todo lo que no deb:m s:=!tisfacer estos, son 
responsables los dependientes. 

Ninguno será responsable por otro, cuando 
justifique la imposibilidad de haber precavido la 
contravencion. 

Ninguno será responsable por otro, cuando 
la satisfaccion provenga de delitos, por los cuales 
se imponga al infractor pena capital, ó de estrana
miento del rey no, ó de presidio, ó de cualesquier 
trabajos forzados, ó de vergüenza pública. 

6? El dueó o de un animal, ó quien se sirve 
de él 6 lo conduce, miéntras esté á su cargo, es 
responsable de los danos que hiciere, aunque se 
haya escapado de su custodia. 

No lo será, si acreditare que no pudo pre
ver ni impedir el hecho, y si ademas fue egecu
tado este por un animal d e servicio. * 

19. Nadie es responsable de los daños sucedi
dos casualmente. 

20. Las multas y reparaciones de daños por 
infracciones cometidas en la poblacion, se exi
girán, no 50]0 por el alcalde constitucional, si
no por el regidor diputado del barrio, si el infractor 



(16) 
fue~e hallado en fragante, 6 el hecho fuere con
fesado por él, 6 acreditado unánimemente sobre el 
lugar de su egecucion por testigos de vista. 

]<~n caso de duda, por contradecir ó escu .. 
sar el hecho el infractor, se dará conocimiento 
al alcalde, para que juzgue de sus defensas. 

21. Los juicios por quebrantamiento de orde
nanzas 6 providencias municipales, se sustanciarán 
y determinarán por el alsalde. 

22. En todos ellos se concederá al denun ... 
ciado, para que se defienda, el término improro
sable de tres dias. 

23. Se citará á la parte agraviada para este juicio. 
El síndico hará la parte del pueblo, cuando 

hayan sido defraudados los propios en la contra
vencion. 

24. Todas las actuaciones serán sumarias y 
'de plano. 

25. Ningun recurso impedirá la egecucion 
de la sentencÍa. 

26. Se tomará razon de estos juicios en la se
cretaría del Ayuntamiento, formando de ellos un Ín
dice alfabético por los nomhres de los infractores. 

'27. El regidor que impmiere alguna pena, 
pasará nota á dicha secretaría del nombre y do
micilio del contraventor, del hecho y dia en 
que fue cometido, y de la pena aplicada. 

Estas notas se sentarán en un libro por órden 
alfabético de los nombres de los contraventores. 

28. Por este libro y por el asiento de los jui
cios, tenIdos ante los alcaldes, se justificarán 
-las reincidencias. 

29. Los. efectos aprehendidos á los contra .. 
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ventores ~ cuando no fueren usurpados., se des
tinarán á los hospitales, casas de caridad ó 
correccion, á los pobres de la circel, ó á los 
del vecindario. 

30. L1s viandas ó licores peljudiciales á la 
salud, se destruirán ó derramarán. 

31. Las multas se invertirán por acuerdo del 
Ayuntamiento en los objetos mas urgentes de 
utilidad pública. 

32.. Se dará recibo de ellas al cobrarlas. 
33. El Ayuntamiento nombrará un vecino de 

los mas pudientes y honrados, para depositario 
de las multas. 

. Tom3d3 razon de ellas en la contaduría., y 
si no la hubiere, en la secretaría del Ayun
tamiento ~ se pasarán á poder del depositario. 

34. Los libramientos contra el depósito de 
,multas irán firmados del alcalde, del regidor mas 
antiguo en nombramiento y del secretario; tomán
dose razon de estas salidas en b misma oficina en 

. que se tomare de las entradas. 
35. El Ayuntamiento puede dictar las provi

dencias conducentes al cumplimiento de las orde
nanzas municipales; las que se versen sobre ob

jétos de simple policía, no determinados en ellas 
ni en las. leyes; y las que convinieren en circuns
tancias estraordinarias. 

36. Si las leyes mandaren alguna cosa có
traria á 10 dispuesto en 13s ordenanzas, perderán 
estas su vigor en aquella parte. 

37. Las ordenanzas municipales, luego que 
obtengan la aprobacion de las Córtes, se impri
mirán para conocimiento del público. 

e 
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T Í TUL O S E G U N DO. 

Policía de órden. 

e 

SECCION PRIMERA. 

Órden- en el domicilio de los vecinas. 

38. . El pueblo que constare de cuatrociento'S 
vecinos arriba, se dividirá en barrios que no 
tengan ménos de doscientos, ni méiS de los que 
resulten de la partidon del vecindario entre el 
número total de regidores. 
. Para esta division se computará el número 
de los vecinos por los padrones parroquialei. 

39. La policía de cada barrio estad á car
go de un regidor, diputado por el Ayuntamiento. 

El celo del órden, que toca por esta divi
-sion.á cada regidor en su barrio, es separado 
'y compatible con los encargos 6 comisiones, que 
-tuviere sobre determinados objetos de policía, cu-
ya administracion convenga dividir en secciones. 

40. Todas las casas y edificios se numerarán 
por sus dueños, donde no 10 estuvieren; bien 
-por calles, 6 bien por manzanas, ó por bar-
-rios, con numeracion seguida desde la primera 
hasta la última . 
. 41. En cada barrio se formará por el regidor 
diputado un padrol1 6 matrícula de todos los habi
tantes, sentando separadamente las familias, y coltñ 
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cándolas por el 6rdm de la numeracion, de las 
casas. 

En la~ que hubiere varias viviendas ~ se dis· 
~inguirán las familias por los pisos y habitacio ... 
nes. 
. 42. En estos padrones se espresad el nombre, 
patria, edad, estado, empleo ó egercicio, y tiem
}lo de habitacion de cada vecino, y de todas hi. 
personas que vivan con él. 
.. 43. Los vecinos se presentarán, por sí mis ... 
mos, ó por su mayordomo ó criado mayor, al re~ 
gidor diputado de su barrio~ por el órden y en 
d tiempo y lugar que senalare, para dar estai 
noticias de su familia. * 

Los dueños de posadas y mesones y casa~ 
pe hospedage ó pupilage, las darán en la mis ... 
lna forma de los huéspedes estables y cdado~ 
,.que en ellas tuvieren. 

44. De los pupilos ó huéspedes, que por cau-
.Sil de estudios ó diligencias habitaren en el pue .. 
'hIo temporalmente, darán todos los vecinos no,:, 
ticiaseparada, para sentarlos en cuaderno distinto. 
. 45. Todos los vecinos darán noticia de 10$ 
¡criados que entraren y' salieren en sus casas, 
~y de su procedencia. 

. Los agregádos que por conocimiento con los 
o.!irvientes suelen alvergarse en los cuartos de 
estos, ó en las caballerizas Ú otr.1S oficinas de 

: casas grandes, serán matricubdos como depen
dientes de ellas, si convinieren en esto los duc • 

. ,ños; si. no, deberán ser e~pelidos de la casa. 
'En ninguna se h3.n de consentir personas que 

110 citén anotadas en el padron. . 
Ca 
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46. Los pánocos, los prelados de los con

ventos de u no y de otro sexo, los rectores de 
colegios y seminarios, los superiores de hospi
tales, hospicios, casas de correccion y otras 
cualesquiera de comunidad, remitirán al diputa
do una nota firmada de mano propia, espresi
va del nombr~, patria, edad, estado, destino y 
tiempo de habitacion de todos los individuos que 
vivan d~ntr() de dichas casas. 

47. Cuando mude alguno de habitacion se pre
sentará igualmente al diputado del barrio que deja, 
para que le borre de su padron, y al dipu
tado del barrio á que pasa, para que le siente en 
el suyo. 

Tambien se presentará cuando la mudanza 
fuere en el mismo harria, para que traslade la no
ta de su familia al número de la nueva casa. 

48. Los dueños 6 administradores' de la ca
sa, 6 los caseros de la vivienda que se desocu
Ea, remitirán al diputado una papeleta firmada 
de su mano, de la salida del inquilino. 

Los duenos, administradores ó caseros de las 
que se q,lquilan, la remitirán en la misma forma, 
de la entrada del nuevo vecino, espresando el 
,nombre, patria, edad, estado y ocupacion de to
das las personas de la familia. 

49. Los prelados ó superiores de todas las ca
sas de comunidad, de cualquiera clase que sean., 
noticiarán por papeletas firmadas q,e mano pro
pia la entrada y salid:! de sus individuos. 
. 5 o. Todos los párrocos, los curas de iglesias 
castrenses Ó' esent::lS ,los capellanes de hospitales 
y demas á qúi~nes toque la cura de almas~ 
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cualquierl! que fuere su título ó jurisdiccion~ re
mitirán al diputado en fin de cada mes una nota 
firmada de su mano, de los casados ~ nacidos y 
muertos de la feligresía, espresando sus nom
hres , edades, estado de los últimos, y la casa 
de su morada por la calle y número de gobierno. 

51. Los administradores de espósitos remiti
rán nota firmada igualmente, de los niños en .. , 
trados y muertos en cada mes, que no estén sen
tados en los libros parroquiales. 

52. Los prelados y superiores de los conven~ 
tos y otros institutos, remitirán igual nota del fa
llecimiento de cada individuo.de su casa, cuan
do .sucediere. 

53. Por estas notas se harán las variacione~ 
que ocurran en los padrones; los cuales deben 
contener siempre el estado que de presente tu .. 
viere .el vecindario. 

54. Á los omisos en presentarse ó remitir sus 
notas .al diputado, como está dicho, se apremia ... 
rá con la multa de cuatro ducados, aumentán~ 

·,dola .miéntras dure su inobediencia. 
55. Cada dos años se repetid la presentacion 

de todos los vecinos, para formar de nuevo los 
padrones. 

56. El posadero ó vecino particular que ocul
tare algun delincuente, sufrirá las penas estable
cidas por bs leyes contra los encubridores. 

57. Los posaderos ó mesoneros no consentí dn 
hacer noche en sus casas á quien no traiga pasa

. porte con las formalidades establecidas, ó no pre-
'sente personas acreditadas que le abonen. . .. 

58. Tendrán un libro en que apuntarán se~ 
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guidamente, sin· dejar huec~s ni entrerenglorrar,. 
el nombre, patria, profesion, vedndJd ~ días de 
entrada y salida de todos los que pasaren una~ 
noche en sus casas; anotando la autoridad por 
quien estén dados lDS pasaportes, Ó los nombres 
de las personas que los abonaren. 

Todas las noches pasarán una copia del asien
to ó registro del dia al alcalde constitucional~ 

Al mismo y demas autoridades civiles presen
tarán dicho libro ~ cuando lo pldieren. 

La omision en remitir la copia diaria, en pre..' 
sentar el libro pedido, ó en sentar el nombre ó 
~ircunst:mcias de aIgun huésped, sed penada eOIl 
la exaccion de seis ducados; fuera de la responsa": 
bilidadlegaL que puedan ·tener como encubridores, 
si ap3.reciere luego, que el omitido en los asientos 
del libro 6 en las copias dichas era un de .. 
lincuente. 

·59. Las posadas y mesones pueden ser visita
das por el alcalde y regidor diputado, para ase .. 
gurarse del cumplimIento de estas reglas. 

60. Las casas particulares no podrán se, 
visitadas con ningun motivo de policía muni~ 
cipal. 

SECCION SEGUND ..... 

6rden en la conducta de los vecinos. 

61. Los alcaldes y regidores no se mezclarán 
en el manejo y conducta privada de los vecinos. 
~inguna accion contenida dentro de IooS muro, 
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domésticos, sinQ arriesga la sanidad pública, 
puede sel objeto de la policía municipal. 

62, A los que ofendieren públicamente los 
objetos sagrados de adoracion, ó la honestid3.d 
con palabras ó acciones, se castigará con una 
multl de seis ducados. 

63. Los que en sitios públicos pusieren jue
gos de dados, de lotería, de boliche, ó cua· 
lesquier otros de suerte, perdedn los instrumen~ 
,tos del juego, y satisfarán cuatro ducados de 
multa: los jugadores serán multados en dos du
cados cada uno; y todos perderán el dinero ó 
los efectos puestos en fondo. 

64. Los figones, las tabernas y puestos de 
bebidas se cerrarán de noche á las horas determi
nadas. Despues de ellas solo se despachará por 
la ventanilla, no para beber allí, sino para satisfa
cer alguna necesidad doméstica ó urgencia so;.. 
hrevenida en la calle. El vendedor que contravi
niere, p3gará cuatro du~ados de multa. 

6$. Se prolIibe en dichas casas t0da especie de 
juegos bajo la pena de diez duc.:¡dos; de .los cu,:¡}es 

'se exigirá la mitad al dueño ó encargrdo de 
ellas, y los restantes se satisfarán de mancomun 
por los jugadores. 

66 Se prohibe en dichas casas la entrada 
'de rnugeres en CU3.rtos ocultos, bajo la multa 
de seis ducados al dueño ó vendedor. 

67. EsLlS casas quedan sujetas á la inspeccion 
del alcalde y diputado sobre el cumplimiento 
'de las reglas antecedentes, y demas que se esta-
hlecieren para el buen órden. " ".. . 

68. Se separarán los baÍlos públicos de hom .... 
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bres ue los de mugeres, por los parages, 6 sino 
los hubiere con dist:mcia proporcionada, por las 
llOras; con tal de que los de mugeres solo 
se permitan de noche, á no ser en cajones 
cerrados. 

Aun en estos se sefÍabrán horas distintas par! 
los hombres y para las mugeres. 

En todos se observará la decencia. 
Los que se bañaren en el parage ó á la horo! 

destinados para otro sexo, ó faltaren á la decencia 
pública, sufrirán una multa de diez ducados. 

69' Nadie en ninglln tiempo, ni bajo pretes
to alguno podrá andar por las calles con el ros
tro cubierto, ni en trage de otro sexo, ni en el 
propio de estado ó profesion agena, bajo la multa 
de ocho ducados. (a) 

El Ayuntamiento podrá permitir máscaras en 
algu n caso particular, estableciendo las reglas 
convenientes para evitar los desórdenes. 

(a) En los pueblos, donde queden todavía al
gunos t"estos de los antiguos disciplinantes y otros 
penitentes, se prohibirán por especial artículo, ba
jo la pena de descubrir públicamente el rostro, y 
detener y multar á los que así se dieren en espec
táculo. 

Se prohibirán tambien bajo penas convenientes 
las rogativas, estaciones, procesiotJes y rosarios~ don· 
de fueren ocasiOll de desórdenes, ó turbaren por, 
/el noche el reposo de los vecinos. 
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70. L3S reuniones de personas que se dirijan 

d,: he(ho contra el sistema de gobierno, sus dit:
posiciones Ó sus mlnistr0s ~ se dispersarán por cual
quiera de los individuos de Ayllntamiento~ Ó au
toridades constituidas. Será arrestado el que ma
nifestJre resistencia. * 

71. En estos casos pedirán las autoridades 
el auxilio de la milicia nacional, y en defecto 
:tuyo, el de 1:1 tropl, si la hubiere en el pueblo. 
. Los gefes militares no podrán negar este auxilio •. 

La trop:l concedida estad á las órdenes de la 
autoridad municipal ó civil. 

72. Cuando puedl conseguirse la separacion 
por el consejo, si n necesidad de la fuerza, se 
h1rán acompaÍ11r los regidores y otras autorida
des de vecinos honrados y bien quistos, elegidos 
~rel~. ; 

73. En todo caso, no habiendo milicia ni 
tropa en el pueblo, se harán acompanar del nú .. 
mcro necesario de vecinos. 

Los vecinos no podrán nega rse á este servicio, 
.sino en caso de imposibilidad física, bajo la pena 
de diez ducados. 

74. Sin embargo de la distribucion de barrios 
·entre los regidores, todos en todo el pueblo eger
cerán de lleno sus funciones en los casos dichos. 
y en otros súbitos 6 urgentes. . 

75. Los diputados p.:¡sadn al alc.:¡lde con¡::ti
tuciona1 nota de los tenidos por vagos, para que 
se ·proceda contra ellos segun las leyes. 

Son vagos los mendigos ~ capaces en edad y 
aptitud para trabajar; los que no ti~neQ.. Ó. fre.cuen
temente abandonan su industria ó modo hones

D 
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fo de vivir~ los gaite!os~ boIicl~eros, jugadores de 
mano y saltimbancos ; los que solo muestran 
alguill agencia ó tráfico despreciable ~ con q tIe 
no se puede adquirir la subsistencia; los hijos 
de flmiliJ que viven ociosos, sin aplicarse á 
carrera ó destino; los sirvientes robustos de 
las casas de juego; y los demandantes por ofi
cio de imágenes ó santuarios. 

Los que ~ deshora se hallaren durmiendo 
en las calles, ó estuvieren en casas de juego 
ó de licores, y amonestados por dos veces, 
vuel van á ser encontrados en t:11es sitios y des": 
horas, serán reputados por V:lgos. 

No son vagos los jornaleros desocupados 
involuntariamente, ni los sirvientes desacomo
dadoi por algun tiempo, ni los convalecientes 
de enfermedad. 

76. Á ningun pobre se permitirá pedir li
mosna, sin licencia escrita del alcalde constitu
cional. 

Para obtenerla, hará constar su probidad, 
!u necesidad y Sil inhabilidad ó desocupacion 
involuntaria. 
~ 77. Á los que acostumbran embriagarse en 
público, á los que se ocupan conocidamente en 
juegos prohibidos ~ á los amancebados notorios, 
á los blasfemos y escandalosos de cualquier 
clase, y á todos los mal entretenidos manifies~ 
tamente, se impondrán las penas de las leyes. 

Los diputados pasarán con este fin al al .. 
cal de constitucional una lista de todos los vi .. 
dosos públicos. 
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Tí TUL O TER e E R O .. 

Policía de seguridad. 

SECCION PRIMERA. 

Se guridad de las pel'sonas. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del surtidQ y venta de los alimentos. 

78. No se harán contratas para el abasto pú ... 
hlico. Todos son libres para la conduccion ., 
venta de carnes, vino, aguardiente y dernas es
pecies de alimento, pagando las contribuciones 
.estableddas. 

79. Las reses mayores y menores y 10,5 cer .. 
dos, cUyas e,arnes: hayan de venderse para 
·d, c9nsumo;, 'Se' ;presental~án ántes, en la, oficina 
pública de matadero , donde se reconocerá ¡ Sj.l 
sanid:Jd, hierro y señales'} y se tomará razon 
de él y de estas, del dueño del ganado y de 
la persona que le introduce. Los vendedores 
,que faltaren á esta disposicion, perderán toda 
la carne que se les halle del animal muerto ocu! ... 
"mente, y el importe de la vendida., 

, . D 2. 
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Esta pena podrá conmutarse en una multa 

moderad:!, cuando la contravcncion procediere 
de una negligencia escusable. 

80. Todusson libres p;¡ra establecer en sus 
casas puestos ó tiendas de comestibles ~ de com
bustibles ~ de bebid3s ~ de vinagre y aceite, 
fondas, cafees, neverías y ligones, dando pri
mero cuenta al diputado de su barrio; sin cu
yo paso antecedente, se cerrarán dichas casas 
dentro de veinte y cuatro horas. *" 

81. En la calle no se permitirán puestos, 
sin licencia escrita del diputado, que la dará 
gratlÍitamente. Los que no la tengan, serán qui
tados al momento. 

82. Se prohibe bajo la multa de diez du
cados, el despachop~)f 'menor de comestibles y 
bebidas, que no se hiciere á puerta abierta. 
,83. Los vendedores de paso, avecindados en 

el pueblo, deben haber dado cnenta de su eger
cicio al respectivo diputado, para los asientos 
del padroh; y deben darla cuando dejen el 
tráfico, pena de dos ducados, ó cuando le to
men nuevamente ~ so pena de perder la merca-
'derÍa. . 
. 84. Ni() se han de señalar tasaS ni posturas 

á los comestibles' ni licores.:'Todos: los vende .. 
dores son libres p-ara poner :precio á Sos géneros. 

85. El síndico primero cuidará de que se 
anuncie en los periódicos de la capital de la 
provincia el precio de cualquier comestible, 
cuando escediere notablemente al coroun de los 
demas pueblos. *" 

86. No se impondrá prohihicion, ni restric .. 
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cion alguna al tráfico de comestihles llamado 
reventa ó regata. 

S7. Ningun individuo ni corporacion será 
preferido; ninguno. será pospuesto en calidad, 
en precio, ni en órden p.:ml comprar. 

En la concurrencia de compradores, sedn 
despach:tdos por el órden de su llegada. Las 
infracciones se multarán en dos ducados. 

38. Todos los vendedores están obligados á 
la cabalidad en el peso y medida, y á -la ca
lidad pactada ó supuesta de sus géneros. 

Los que tuvieren faltos los pesos ó medi
das, incurren en las penas señaladas por las 
leyes .á los que hurtan; y sus nombres, delito y 
castigo se publicarán por edictos fijados en las 
casas consistoriales. 

:Sufrirán la multa de cuatro ducados y pér~ 
dida de la mercancía, los que vendan leche 
ó vino, ó cualesquier otras bebidas aguadas, ó 
comestibles adulterados, que no sean dañosos á 
la salud. 

Be podrán vender, sin incurrir en pena 
alguna, siempre que la adulteracíon se anuncie por 
el rótulo del puesto, ó por los pregones del ven· 
dedor. 

89. Los pesos yrnediJas deberán estar rese
llados por el fiel marcador, bajo la pena de 
dos ducados por cada falta. 

90. El alcalde y regidor respecti'vo visita~ 
rán las tiendas y puestos de comestibles y li
-cores, para examinar los pesos y medidas ~ y 
evitar los fraudes en la calidad de los alimentos. 



(3°) 

CA PÍTU LO S EGU NDO. 

De la salubridad pública. 

9r. Los vendedores de comestibles y bebi. 
das están oblig:ldo3 á 1:1 salubridad de sus 
géneros. 

Los que venda n frutas, carnes ~ 6 pescados 
danados, Ó cua1esq uier otros mantenimientos co
nocidos por malsanos , perderán los que así 
tuvieren, y pJgarán ocho ducados de multa. 

Los que mezclaren dolosamente ingredien
tes nocivos en la composicion de vbndas ó li
cores~ serán castigados segun las leyes, y sus 
nombres ~ delito y castigo anunciados al pú
blico por edictos fijos en las casas consistoriales. 

92. Se prohiben so pena de diez ducados 
de muItJ, los medios de pescar que daÍlen á la 
~a1ubridad del pescado~ ó de las aguas potables. 

93. Los fonderos, cafeteros, y todos los 
vendedores de comestibles y líquidos cuidarán 
de que estén bien estaíbdas las vélsijas de co
bre, y vidriadas las de barro. Los descuidos 
·se nenarán en diez ducados de multa. 
. 94. Todas las casas de comer, tiendas y 
puestos de com~stibles y bebidas están sujetos 
á la inspcccion del alcalde y regidor diputado. 
sobre la sanidad de los alimentos y condicion 
de las vasijas. 

95. No se permitirán reuniones de carnice
rías ni pescaderías ~ sino en parages anchos y 
ventilados que se destinarán para este uso. Ea 
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las calles solo podrá haber algunas fablas <1 
puestos á distancia, para el mas cómodo surti
miento. 

96. No habrá estercoleros ni zahurdas den
tro del pueblo, ni inmediatos al caserío. Su. 
distancia se determimu"á por el Ayunt3miento, 
y s~ hará saber por edicto general, 6 por re~ 
soluciones particulares, comunicadas por el di
putado del barrio. Los contraventores pagarán 
echo ducados de multa. 

97. No se arrojarán á las calles ni plaza9 
las aguas de fregado ,de lavaduras ó remojo de 
comestibles, pena de dos ducados • 
. 98. No se vaciarán á las calles ni plaza~ 

por caños 6 de cualquier modo las aguas) en 
eantidad que formen remansos 6 lagunas. A 103 

que lo hicieren., se obligará á que den corrien
te á las .detenidas, y exigirán seis ducados de 
multa. 

99. No se permitIdn en lo interior de la 
poblacion tenerías, jabonerías., tintorerías, fá
bricas de vdas de sebo, ni de cuerdas de vi
huela..., ni obradores de plomeros, ni de esta
ñadores. 

100. Los animales muertos en las casas se sa
carán al campo por sus dueños ~ alejándolos á 
proporcion de su tamaño. L;¡s cabalgaduras ma
yores y menores, sino se entierran, no podrán 
dejarse á ménos de quinientos' pasos de distMl
da de las casas, de 13s habitaciones rtÍsticas; 
y de los caminos y travesías. De lo contrario, 
se conducirán á costa del infra.ctor, y se le 
penará en ocho ducados de multa. 
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JOI. Los facultativos darán á la junta de SI .. 

nidad noticia de los enfermos de sarna, escar
btína, viruebs, s~lrampiün Ó tos convulsiva, des
de la primer visita que les hicieren, hajo la mul
ta de diez ducados por su omision. La junta 
anunciará al público la existencia y parage del 
mal, y adoptará medidas prudentes para separar 
del roce á los sanos. 

Los di rectores de estudios, maestros de es
cuela, directoras ó maestras de ni rías, no admi
tirán en sus cIases á conv:!lecientes de estas 
enfermedades, sin que acrediten por certificacion 
del facultativo, haber puriiicado sus ropas, y pa
sado la suficiente CUlrentena. Se multará en trein
ta ducados la contrarcncion. 

102. En las casas con3istoriales se adm inis
trará gratúitamente la vacuna por todo el ano., 
si hubiere en el pueblo bastante número de ni
ños para renovar el fhí:do periódicamente: en 
los pueblos menores se administrará por dos 
temporadas al año: en los rms pequeños por una. 
La operacion será de cargo de Jos facultativos 
de la junta de sanidad, ó del titular de la po~ 
blacion.( :1) 

(a) No se proponen t'eglas para la preser
vacían de la fiebre, que wele padé'cerse en esta 
provincia, porque el Gobierno está encargado por 
las Córtes de formar tina instruccion sobre esta 
materia. 
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CA PÍTULO TERCERO. 

De la proteccion personal. 

103. Los que en un incendio, inundacion, 
naufragio, caida ó agresion de personas, ó cual
quier otra calamidad pública ó infortunio par
ticular, se hayan negado á hacer el servicio per
sonal que los desgraciados pidieron, ó á pres~. 
tarles el favor implorado, ó á dar auxilio i la 
autoridad, pudiendo hacerlo sin manifiesto pe
J'igro de la vida, sedn castigados con una mul
ta de diez ducados. 
1°4. No se dispararán armas de fuego den

tro de poblacion pena de cuatro ducados. 
:,10:). Se renuevan las prohibiciones y penas 
contra el uso de armas prohibidas. 

106. Los que arrojen piedras, cascote, ó in
mundicias sobre alguna. perspna,: serán multadoi 
en seis ducados, aunque no b lastimen. 

107. Los' que hubieren hecho en las c;.alles 
é plazas zanjas ó escavaciones, las tendrán 
cercadas con una valla todo el tiempo que es
tuvieren apiertas, y mantendrán cerca de ellas 
una luz .por toda la noche~. bajo la pena de 
seis ducados en cualquiera de las dos faltas. 

108. Los que por necesidad, autorizada por 
ddiputado. regidor, dejaren materiales en las ca
lles ó plazas, estarán obligados á mantener junto tí 
ellos Un:l luz por toda la noche, pena de dos 
ducados. 

109. No se dejarán en las calles, plazas Q,i 
E 
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caminos rejas de arado ni de ventana, bar~m
das, pértigos" ni alguna otra máquina ó mue
ble, con cuyo encuentro puedan lastimarse 103 

pasageros. 
110. No se podrán correr bestias ni carrua .. 

ges dentro de poblado. . 
111. Los arrieros, carromateros y demas con~ 

ductores de bestias 6 carruages cualesquiera, 
irán siempre inmediatos, cuidando de su direc
clan. 

Los cont raventores á estos tres artículos 
sufridn la multa de cuatro ducados. 
II2. No se permitirá el abuso, prohibido 

por las leyes, de correr por las calles toros, no
villos, ni otras reses vacunas con cuerda. 

El d ueno que entreg are la res para cor
!'erla, Ó consintiere en ello, perderá la res, ó 
pagará cincuenta ducados de multa. 

Si la corriesen sin su consentimiento, pa .. 
garán sesenta durados de mancomun los moto
res é instigadores del hecho, y los que ata .. 
ron y condujeron el animal á poblado. 

I13'. Todos- los perros que no llevaren un co .. 
llar, como distintivo de tener dueno, serán muer .. 
tos por los dependientes de policía 6 de justi
cia, ó cualesquier personas; á quienes, haciend() 
constar por papeleta del diputado regidor, ha-' 
l>erles (bdo muerte, y enterrádolos fuera de 
poblado ~ se darán diez rIs. del fondo de mul .. 
tas por cada uno. 

114. Los perros bravos no saldrán á la ca
He sin bozal: los alanos y mastines, ademas del 
;bozal, irán asidos con trailla • 

. , 
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Quien traiga sin estas precluciones dichos 

animales, Ú otros dañinos sin las que fueren 
necesarias. sufrirá la multa de seis ducados. El 
animal será muerto en la forma y con la recom
pensa dicha en el artículo precedente. . 

115. Sufrirá igual multa quien no contuvie
ré á sus perros para que no embi8tan: la -su
frirá de diez ducados quien los incitare :í em
bestir; aunque en ámbos casos no causen daño 
.alguno. 

1I6. ~e determinarán los sitios de seguri .. 
dad para blllOS en las aguas públicas. 

1I7. Los edificios ruinosos se apuntalarán 
miéntras puedan repararse ó habitarse· segura
mente; multándose en· veinte ducados la ne~ 
gligencia de los propietarios: los irreparables é 
inhabitables se demolerán sin tardanza por su 
.dueño. No haciéndolo este, se ejecutará la de
-n101icion por :órden del ~.<\yuntamiento. cobrán
.. dose los costos sobre los materiales del derri
-ho, y sino bastasen, sobre la parte del terre
no, cuyo valor en venta sea suficiente p.1ra cu
,hrirlos . 
. lI8. En los balcones y azoteas esteriores de 
'las casas lÍo habrá macetas ni otros muebles de 
peso sin un defensivo fuerte que los asegure. 
-Se multará en cuatro ducados la contravencion. 

119. Se multará en seis la echada desde 
alto sin preca ucion , ó la caida evitable.de co ... 
sas que puedan lastimar. 
120~ Los andamios para las obras se forma

l'án á presencia y bajo la· direccion de los 
.mae~tros, quienes sufrirán la multa de diez du" 

E~ 
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hicieren con ménos de una vara 
ó sin firmeza en las cuerdas y 

1'21. Todas las burlas hechas en público á 
hombres ó mugeres por acciones ó palabras, 
por cantares ó ruidos, por sil vos ó gestos ~ en 
cualquier tiempo y ocasion, se prohiben bajo 
la multa de cuatro ducados. 

SECCION SEGUNDA. 

Seguridad de los bienes .. 

- 12.'2. Todos pueden apresar la cosa que se 
cree robada, y presentarla al juez competente. 

1'23. Los que supieren - de alguna tentativa 
hecha para rohar la casa, heredades ó bienes 
-de otro, ó tu vieren noticia, mién tras sucede, 
de robo ó desastre sobrevenido en ellos, es
tán obligados á dar aviso inmediatamente. al 
-dueno, ó á la autoridad que pueda remediar::" 
lo, bajo la multa de ocho ducados, aunque 
estén libr~s de toda sospecha de complicidad. 

1'24. En igual pena incurriránlbs ,que llama
. dos para impedir el robo, ó remediar cualquier 
-estrago ó ruina súbita de los bienes agenos, 
-DO dieren, pudiendo sin grave peligro, el au-
xilio que se les pida. 

125. Los vecino·s que no cierren las puer
tas de calle al anochecer, tendrán alumbradas 
-las casa puertas bajo pena de dos ducados. 

126. Todos los· fabricantes que despachan 
por mayor sus manufacturas, están obligados 
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á poner en cada pieZJ Ó p.1quete deelIas un 
sello, que esprese el nombre del dueno de la 
fábrica, y la canttdad y ca1idéld del género, 
so pena de una plUlta igual á la tercera parte 
de su valor. 

1'27. El propIetario ó arrendador de alguna 
heredad óestablecimiento campestre, presentará al 
alcalde constitucional nota firmada de su mano., 
de cuantos habitan, bajo cualquier título~ perpetua 
ó temporalmente en sus posesiones, certificando 
en ella, ser todos personas conocidas y honra
das. 

123. En vista de esta nota, y oyendo á un ve
cino de notoria prohid:td que le abone, se da
rá . gdtis á cada habitante del campo una cé-
dula de seguridad. ' 

Estas cédulas estarán fi rmadas por el alcaI
de constitucional y por el secretario de Ayun
tamiento: se despacharán en cualquier tiempo 
del año; y se renovanín, precediendo la misma 
nota é informacion, dentro del mes de eoero. 

12.9. Ninguno podrá habitar fuera del pneLlo 
sin esta cédula, que llevará siempre consigo. 

130. Los guardas mayores y menores del cam
..po l~ exigirán á los q oe les (ueren desconoci
dos ~ y no presentándola, ni haciendo constJr en 
el acto aIgun est¡"avÍo Ú 01 v ido casual. por tes
timonio del capataz, aperador ó gefe de algun 
establec'miento" que se haga responsable de su 
llOnnldez, los llevarán, sin c~iUsarles otra moles
tia, ante la autoridad competente, plf8 que exa
mine su conducta. 

131. Conducirán del mismo modo y con el 
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mismo objeto á cualquier p:lsagero 6 trabajador 
ad \'enedizo, que por noticias oidas ó informes to
mados, fuere sospechoso de robos 6 de otros de
litos, aunque lleve cédula de seguridad. 

132. Siempre que resultare delincuente el con
ducido, se dará con proporcion á la gr~lvedad 
del delito, un premio de diez á cien ducadoi 
al guarda que le presentó. Este premio se ad .. 
judicad por el alcalde del fondo de multas.* 

133. Una Ó m]s partidas de la milicia na
cional, de á pie ó á caballo, recorrerá el tér
mino del pueblo en tOd1S direcciones, con b 
frecuencia con que el mÍmero de dicha tropJ pue
da cubrir este servicio. 

134. Se prohihe encender hogueras en la po
hlacion .i ménos de diez pasos de distancia de 
las casas, y de cincuenta de acopios de paja, 
leña y de mas combustibles. Los infractores sa
tisfarán una multa de seis dllcndos. 

135. En el campo será de cincuenta pasos la. 
distancia de las hogueras respecto de las chozas 
'y tinglados, y de doscientos de los arholados, 
bosques, malez:¡s, mieses maduras, gavillas, par
vas, almiares, y otras materias que se encien· 
den con facilidad. Los infractores pagarán do .. 
l)le multa qne la anterior. 

136. No se harán quemas de rastrojos, ma
t:lS ni broza alguna, hasta medIado septiembre: 
no se harán sin las precauciones establecidas, 
p3.ra que no prenda el fuego en montes ni 
en plantíos. Se castigará con una multa de vein
te d llcados á los contraventores. 

la7. Los hornos de cal, de yeso y de bar. 
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ro ~e situarán fuera de la poblacion. 

Á los que dentro de ella hicieren horna
das de carhol1, de yeso, ó de cualq liier otra 
materia, que sea ó haya me nester gran canti .. 
dad de combustible, se eKigirán ,einte duca
dos de multa. 

138. Se prohibe bajo pena de cuatro duca· 
d-os, disparar cohetes y dcmas fuegos de artificio 
en el pueblo, sin licencia del alcalde consti .. 
tuckmat 

139. Los diputados de barrio harán reconoce!' 
por peritos las chimenc.:Js que se construyerea 
de nuevo en las casas: los hornos, los fogo
nes y fraguas de las fábricas ú obradores que 
se establezcan, y los lugares donde depositan el 
cDmbustible: las piezas que destin:tn para al
macenar la. madera ., esparto, paja , cáñamo y 
otros efectos inflamables, de que hagan uso los 
artesanos que se situcn en su demarcacion; pa
ra asegur3l"Se del aislamiento y lejanía del fue
go, respecto ne todas las materias en que pue
da cebarse. 

140. Examinarán las precauciones, con que se 
cons::rvan ell las tiendas el carbon , 1.::s gomas 
y resinas, la pez, el alquitran, y otros sim
ples ó mistos incendiarios, que sean inevita
bles p3ra el servicio público. 

No se permitirán almacenes por .mayor de 
estas materias dentro de poblado. 

14I. Los que cansen daño voluntariamente á 
los objetos de servicio público, de modo que 
Jos inutílicen, 6 hagan el uso de ello~ ménos 
fácil ó provechoso: los que de prop6sito des~ 
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truyan 6 maltraten las fuentes, ' pozos, pilares, 
abrevaderos, acequias,· atarjeas, cañerías, cal
zadas, carreteras, sendas, puentes, alcantari
lbs, muelles, embarcaderos, y en fin cuales
quier; otras obras de utilid'ld comun, pagaráfl 
una multa igual al valor de la reparacion, con 
tal de que nunra baje de ocho ducados; y 
su nombre, delito y castigo se anunciarán por 
edictos en las casas de Ayuntamiento. 

Los sorprehendidos en estos hechos serán 
arrestados por cualquier vecino, y cond ucidos 
al alcalde constitucional. Los ministros de jus
ticia, los de policía y los guardas del cam
po los ponddn en b dr(~el en calidad de de
tenidos, dando cuenta al alcalde inmediata
mente. 

14'2. Los que destruyan ó maltraten· con áni .. 
mo hecho los pozos, encañados, establos, ve
red1s, jardines, cenadores y de mas objetos de 
servicio ó recreacÍon particular en el c.:¡mpo, 
sufriráo una multa. igllal al costo de la repa
r.:¡cion. Cogidos en el hecho, serán arrestados 
de la manera dicha en el artículo antecedente. 

143. Los que mudaren ó destruyeren de pro
pósito los hitos 6 señales, con que se des,,:, 
lindan los términos de los pueblos, serán pena
dos con cincuenta ducados de multa. 

144.· El propietario de tierras ó colono, que 
l"ompiere parte de los egidas, tierras. comunes 
6 caminos públicos, y cualquiera que mudare 
ó destruyere de intento las señales que los 
distinguen, sufrirán una multa de treinta du~ 
cados. 
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14';'. La sufrid de veinte, el que. destruya o: 

altae las cercas, vallados y cualesquier linde
ros de las heredades. * 
. Los comprehendidos en los tres artículos úl .. 

timos sed n arrestados, y denunciado su delito· 
y c.1stigo al público, de la manera prevenida en' 
el artículo 141. 
146. Los que atravesaren á pie por sembra .. 

dos nacidos, sin ser sus duenosó encargados, 
ni tener derecho de pasage; pagarán un du
cado de multa. 
. Á los que introdujeren ó dejaren entrar en ello~ 

cabalgaduras ó hestbs de carga, se exigirán dos 
ducados por cada una. 

La entrada de una carreta ó carruage de 
walqllier género, se penará con la muita de 
cuatro ducados • 
. . Estas penas se doblarán en todos los casos 

anteriores, cuando los sembrad;os estén con el: 
fruto pendiente. ' 

147. Los que en arboledas, huertas ó sem .. · 
bradosageHds comieren ó tomaren algunos fru~ 
tos sin' permiso del dueno, sufrirán una muI~' 
tade doble .valor que lo cogido.* . 

148. En igual pena incurrirán los que co .. 
gi~tel1··sin rpermiso'~castañas, bellotas, higos 
d~ tuna, piñas y 'demas . frutos de pertenen- ' 
eh 3Géna, aunque se hayan creido de aprovecha .. , 
miento 'comun. ' . 

149 •. Se prohibe el rebusco ántes de levan
tada del todo la cosecha y abandonada la cam
p~na. Las esp~gas._ y granos, las aceitunas "las 
ubas y todos los frutos caidos son· propied;¡d 
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del labrad'qr. 
Los que rebuscaren en terrenos aun no des .. 

ocupados y abandonados enteramente, restitui
rán al dueno todos los frutos recogidos, y se
rán obligados á hacer en sus tierras sin pago 
alguno las b.bores que importen el valor de 
ellos, ó á satisfacerles· este valor con el em
bargo de un tercio diario de jornal. 

¡50. Los molineros. no recibirán aceituna de 
quien no tuviere el fruto de algun olivar, pe
na de seis ducados. 
151. Ninguno puede aprovecharse de los pas· 

tos de barbecho, de rastrojo, ni de eriazo de 
las tierras, sino quien tiene el usufructo. Cual
quier otro que hiciere ó dejare entrar en ellos sus 
ganados, pagará seis reales por, cada cabeza ma
yor y dos por la menor. 

1.$2.. Pagara por la mayor un ducado, y por' 
la menor cuatro reales, quien introdujere, ó 
dejoíre entrar los ganados en arbolado ageno,· 
donde· puedan ramonear ó dañar. 

_ Se doblará esta pena, cuando los ganados 
agenos entren en arboledas frutales 6 sembra ... 
dos en yerba, 6 e~ cualesquier otros arbola .. 
dos en tiempo de la tala. 

Se triplicará, cuando entraren en arboleda~ 
ó sementeras con el fruto por coger ó por le .. 
yantar. 

153. Las multas se exigirán de los duefÍos, 
quienes las cobrarán del pastor en descuento 
de su salario, sino acreditare que fue manda
do por el amo. En tal caso debe suftir este 
(oda la multa. 
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Si el pastor acreditare solamente, que el he..t 

cho fue .sabido y consentido por el dueño, no 
podrá rlescontársele mas de la cuarta parte do 
la multa. * , 

El pastor será privado de este oficio tÍ ll! 
cuarta contravencion. 
154. Los ganados de otros pueblos que so 

introdujeren, en el término, serán detenidos en 
la pa.rte que cubra la respnnsabilidad, hastl1i 
que sea satisfecha la multa de un ducado po~ 
cada cabeza del mayor, y cuatro rIs. por la de! 
menor. 

15S. El que destruyere ó cortare árboles de 
propiedad individual ó del comun sin el per
miso conveniente, será multado en la mitad de 
su valor. 

En la misma pena incurrid el que los deseor-
tezare, tronchare, 6 maltratare de modo que de
han secarse. 

En, ámbos casos sed arrestado en fragante 
el dañador. 

156. El que talare árholes que no le per .. 
~necen, sin destruirlos, satisfará la multa de 
dos ducados por cada rama gr:uíde ó carga de 
lena. _., ",,", ,:~:' 

Todos perderán 10 que hubieren cortado y 
los instrumentos. 

157.. Lo!! vecinos de otros pueblos no po .. 
drán cortar en los montes del término, bajo la 
mult1. de cuatro ducados. 

Perderán ademas las cargas de lena y her· 
fllmienta, y sufrirán la detencion de sus bes· 
lias hasta el pJgo de la multa •. Sino las tu., 

F~ 
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vieren, serán conducidos. á la presencia del 
~l('alde, quien juzgará del hecho, y pasará 
~xhorto aJ alcalde de su vecindad, para la 
exaeeion de la multa. (a) 

158. En todas las destrucciones y usurpa
ciones de bienes campestres se doblará la pe
na, cuando se hubieren cometido de noche • 
. 159. Tambien se doblará, cuando se hubie
ren ejecutado por los guardas de campo. 
. Estos serán privados de oficio en la rein

cidencia • 
. -160. El que teniendo licencia para cortar ó 
talar árboles de baldíos ó propios, lo hiciere 
en otra. forma de la prevenida por las leyes 
no derogadas de montes y plantíos , sufrirá 
una multa de dos ducados pOt' árhol. 

161. Los amos 6 guardas de ganrados ó de 
animl1e s indiciados de mal contagioso, que al 
momento no los encerraren é incomunicaren con 
los de otro dueño, ~;ufrirán una multa de cin
cuenta ducados, aunque no se propague la 
enfermed.:.Jd. ' 

Se doblará ó triplicará esta multa en caSI) 

(a) Si algull pueblo careciere de lena en su 
término, lo hará prc$&nte el Ayuntamiento por 
medio de la Diputacion provincial á las Córtes, 
para que se permita á sus vecinos cortarla en 
término de otro pueblo cercano, que tenga monte 
tn abundancia, miélltras no se reduce á dom¡~ 
,JW particular. 
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y á medida de su propagacion. 

Serán multados ademas en veinte ducados., 
sino dieren Cuenta inmediatamente al alcalde 
del ,pueblo ~ para que haga publicar en su tér .. 
mino la noticia del mal ~ y dicte las proví .. 
dencias con venientes de preservacion 
162. Quien hiriere sin necesidad un animal 

doméstico en lugar de propiedad ó arriendo de 
su dueno, será penado con la multa de dos. 
ducados: quien en caso igual 10 matare, será 
castigado con la de seis, aumentable á propor
,cion de la comun estima del animal. 

163. La caza de animales terrestres es libre 
en todos tiempos y de todas maneras en los ter~ 
renos de propiedad particular, para sus due"" 
ños Ó arrendadores. * 

164. En los terrenos del comun se penará 
en el tiempo de la veda con la multa de seis 
ducados. 

165. LélS aves no pueden cazarse en ningun 
lug:lr, durante la veda, bajo la misma multa. 

Esceptú:J.nse las de paso y los gorriones. 
166. 1 .. os medios destructores de la repro

duccion están prohibidos en la caza de ani
males terrestres en terrenos com unes; en la 
de aves lo están en todos los terrenos. Se mul
tará en diez ducados á los que los usen, y se 
les impedirá cazar por un ano. 

167. No puede en ningun terreno tirarse á 
las p:llom:1s, ni por otro rnl'dio dárseles caz:!, 
dentro de um legua de los p.:llomares, pena. 
de seis ducados. 

En los tiempos -de la sementera y recolec--
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cion se les puede tirar y cogerlas á cualquier 
distancia ~ no. siendo en tierras de su dueno., 
ni alcanzando el tiro al palomar. En estos ca,.. 
sos se exhúrá 1.1 misma multa. 
"168. Lo; duenos de los palomares. sufrirán 1:1 
pena de seis ducados, por c.1da dia que los 

. tuvieren abiertos en los meses de sementen y 
recoleccion. 
169. La caza en los días no prohibidos ~olo 

se permite generalmente á las gentes acomoda .. 
das ,que la egerdtan por diversion. 

A los artesanos y trabajadores solo se per .. 
mite en los dias festivos de descanso. 

Á los deslplicaaos y vagos nunca. * 
'170. En los pueblos dI! cllatro mil ó mas ve ... 

cinos, en que se desea smtido de caza, po
drá haber cosarios 6 cazadores de profesion. Los 
podrá haber para el surtimiento de la capital 
en los inmediatos. 

171. Para cazar en terreno comun, se nece
sita licencia escrita del alcalde constitucional, 
que la dará gratúitamente. 

Para cazar por oncio, se necesita licencia 
especial. 

No se concederá esta licencia á personas, de 
cuya probidld no hubiere muy antiguo conoci-. 
miento y muy grandes seguridades; ni se da
ran en mayor número del estrechamente nece
sario para el consumo del pueblo. 

El que cazare sin licencia, perderá la caz!! 
y todos los utensilios, sufrirá la multa de diez 
ducados, y quedará impedido de cazar para 
~iempre. El Ayuntamiento podrá rehabilitarle. 
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ViS licencias se renovarán todos los años era 

el mes de enero. 
17:2. No se harán batidas contra lobos y zor. 

ros, de cargo ni por disposicion del Ayunta .. 
miento. ~ _ 

173. A los que presentaren al alcalde los di ... 
chos animales muertos, se darán con la ma .. 
yÓf fidelidad y presteza los premios señalados 
p'O'r las ordenanzas. (a) 

i74. A quien descubriere y noticiare al al ... 
cal de el desove de la langosta, se dará un pre ... 
rnio de cien ducados, y de cincuenta al que 
diere aviso de b langosta recien nacida. Se abo
nará esta cantidad del fondo de propios, y á 
falta suya, del que se destinare para gastos de 
la .esHncion. 

175. En los lagos y rios, ántei de la anchu
ra de su embocadero, no se podrá pescar sino 
,con cana, durante la estacion de la cría, bajo 
pena de seis ducados. 
176. Las redes ó nasas tendrán la malla del 

tamaño señalado por la ley, so pena de su per
dimiento y de cuatro ducados de multa. 
177. En el mar puede pescarse en todo tiem4 

po y con cualesquier instrumentos. 
'178. ''A. todos es permitida igualmente la pes. 

ca bajo las reglas establecidas. 

(a) ,Este sena/amiento debe ser bastante, se
¡1m las circunstancias de cada pUe~lo,. para prof. .; 
flÍover las batidas particúlikes. ' 
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TÍTULO CUARTO. 

PoI i e í a d e e o m o di dad. 

"179· Los que de prop6sito maltrataren 6 des
truyeren asientos, faroles de alumbrado, empe
drados, señales puestas 6 conocidas para la di
vl~ion de caminos ó leguas, ú otros objetos de 
comodidad general, pagarán una multa que no 
bajará de seis ducados, y podrá subir todo lo 
que esceda el valor de b reparacían. 

180. Las ruinas de edificios se slcarác de pa
blado por sus dueños en el tiempo preciso, pe
na de diez ducados. 

18r. Los escomb ros de 'obras se quitarán de 
1ris calles dentro d e veinte y cuatro horas, pe .. 
na de dos ducados. 

En los grandes derribos podrán depositarse 
en el sitio que seíblare y por el tiempo' que 
permitiere el diputado. Permaneciendo sin con
sentimiento suyo, se quitarán á costa del due
fto, y se le exigirán cuatro ducados de multa. 

182. Las rliinas y escombros se cónducirán 
y" dejarán en" clparage que se señalare y 
convenga, para cérrar hoyos, igualar terrenos, 
cegar pantanos, y otros finesútHes, bajoIa mul
ta de cuatro ducados" á los que lo hicieren en 
otro sitio. 

183. La leila, . muebles, 'materiales y atrós e'tec~ 
~os se colocarán al descargarlos, de modo que 
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dejen paso para un carruage, tanto en las 
calles, corno en los caminos y travesías del 
campo: en las calles se levantarán inmediata
mente. Uno y otro bajo la multa de cuatro 
ducados. 

184. El fango de los pozos se sacará al cam .. 
po dentro del mismo dia; el de las servidum
bres ántes de amanecer; todo bajo la pena de 
cuatro ducad.os., exigidos al dueño ó. al Jnqui .. 
lino que hubiere dispuesto la limpia. 

185. No se arrojarán desde alto aguas, de-
8echos, ni barreduras, bajo multa de dos ducados. 

186. Se prohiben dentro de poblacion los de
p6sitos de basura~ Ninguno sacad desperdicios ni 
barreduras de su casa, tí .otró' tiempo ni:1ugarde 
los señalados,.so pena de dos dUCado~ de:multa. 

l87. Losherradores,herreros+ cerrajeros, pi
capedreros, carpinteros de grueso y, otros arte .. 
1ianos, que dan fuertes golpes, ó causan incómo
do estruendo con su egercicio, se situarán en 
la parte; esteríor de la poblacion. 

188. A la oposicion de cualquier. vecino ce
€arán las mlÍsicas, gritas, y todos los ruidos he:.. 
chizos, detenidos en las calles ó plazas. Nin
gun habitante tiene derecho para turbar el so
siego doméstico de los deínas. Las personas que 
.contravinieren, serán multadas de mancomun en 
cuatro ducados. ; 

Siendo de paso por las calles ántes de las 
<lnce de la noche, ó deteniéndose en - sitios, en 
cque haya distancia suficiente para no incomodar á 
los vecinos, no sepod'rin impedir· 105 canta\'es 
tS bullas inocentes de alégría. 

G 
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Despues de dicha hora, se multarán en eua. 

tro ducados. 
189. En la calle donde estuviere el templct 

ó edificio., en que se celebre alguna solemnidad fJ 

ó se dé alguna diversion, no podrán detener
·Ie las personas, ni bestias, ni carruages . 
. 190. Ninguno de estos podrá dejarse sin bes .. 
-tías de tiro en las calles, ni al paso en otros 
sitios, pena de dos ducados. 

191. En los pueblos de quinientos vecinos 
-que no tuvieren alumbrado, y cntre tanto que 
se establezca , se pondrá una luz cada tres 

. casas, alternando todas por semanas ó noches; 
la cual durará desde las oraciones basta las 
'once, por todo el tiempo y en todas las ca
.Hes, en que la luz de la' luna no llegue al 
suelo directamente. Las faltas se multarán en 
cuatro rIso 

192. En el pasage de harcas Se guardará ri· 
gorosamente el órden, con que se presenten los 
pasagerOJ. Por cada persona que se justifique ha .. 
ber sido detenida y pospuesta á los que lle
garon despues, se exigirán al barquero dos dU1! 
cados de multa. 

TÍTULO QUINTO. 

PoNda de ornato y de recreo. 

193. El que hubiere destruido 6 maltratado 
voluntariamente al'poles, surtidores, verjas, estáe 
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tuas ~ obeliscos ~ Ú otros obj etos de ornato pú ~ 
blico~ será multado en una suma igual al valor 
de la reparacion. 

Si la pérdida 6 daño causado recayere sobre al.:.' 
guna obra estimable de las artes, se aumentará 
segun su mérito la multa, á juicio del Ayunta;;,. 
miento. 
194. No se permitirá en las ciudades, ni en 

los demas pueblos de quinientos vecinos, levan .. 
tar las paredes esteriores de las casas, sin que 
el Ayuntamiento, de consejo con su arquitecto, 
y donde no le hubiere, con algun maestro 
alarife, señale la línea esterior del alzado, para 
formar ó conservar la derechura de la acera, 
y apruebe el diseno de la frente y lados del 
edificio, para consultar al buen aspecto público., 

195. No se pueden establecer casas de juego, 
sin facultad del alcalde constitucional. 

Se cerrarán al punto las que no tuvieren 
este permiso. 

196. No se abrirán estas casas á deshora, ni en 
alguna ocasion en que se prohibiere, por exigir
lo el buen 6rden ó la costumbre recibida. 

197. Solo se podrá jugar en ellas á puerta 
abierta y en tiempos permitidos; multándose en 
diez ducados á los infractores, mitad al due
ño, ó criado principal que le sustituya, y mitad 
á los jugadores mancomunados. 

198. Se prohibe la concurrencia del otro se
xo en dichas casas, bajo la multa de seis du .. 
cados al dueño ó gefe de ellas. 

199. Si se jugaren en alguna juegos prohibi
UOS, ademas de las penas legales contra el due.., 

G.2r 
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iiO y los jugadores, quedará impedido el prime .. 
ro para tener tales casas en adelante. 

2.00. Sujétanse estas casas á la visita del alcal~ 
de y diputado regidor~ para celar la observan
cia de las reglas establecidas ó que conviniere 
establecer. 

2.01. Las altas de espada, los picaderos, las 
da-n"zas, las corridas de parejas ó de sortija, 
las carreras de á pie, la cucana y cualesquier 
otros egercicios y juegos público:;, usados ó 
int roducidos de nuevo, que no estén espreS34 

mente prohibidos ~ y en que no se mate ni hie .. -
fa algun animal, podrán celebrarse libremen
te en la plaza ó egido del pueblo, todos 105 
dias festivos de descanso, desde .las diez de la 
manana hasta el anochecer; esceptuando la so
lemnidad del Córpus, el domingo y triduo de 
semana santa, y los en que se prohiba deter
minadamente por alguna causa particular. 

El Ayuntamiento podrá señalar y mudar el 
parage de la liza ó corredera para los egerci
cios y juegos. 

2.02.. Para dar cualquiera espectáculo 6 diver .. 
sion pública en teatro ó en otro edificio, es 
necesaria la licencia del alcalde constitucional. 

El gefe" político, ó el alcalde, 6 a]gun re
gidor á falta suya, presidirán el espectáculo en 
parage superior destinado al intento, con plena 
-autoridad para mantener el órden , y hacer cum
plir las reglas establecidas. 

!2.03. En todas las diversiones se prohiben: 
1? Los gritos y acciones contrarias á la 

,decencia, y los qUtJ puedap embarazar la diver .. 
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sion ó turbar al actor. 

2? La reunion de ámbos sexos, cuando la 
fiesta se tiene de noche; esceptuando los apo
sentos~ galerías ú otros sitios, en que esté per
mitida en los coliseos. 

3? Tener puesto el sombrero, ó estar de pie 
en parage donde haya asiento, mléntras se ege
cuta la diversion. 

4? Fumar ó estar embozado dentro de la ca
sa donde se celebra. 

Las contravenciones á la primera y segunda 
disposicion se penarán con ocho ducados de mul .. 
ta; las que fueren contra la tercera y cuarta, con 
cuatro ducados. 

204. No podrá pedirse por los espectadores 
música, baile, recitacion, ni egecucion alguna, 
que no se haya ofrecido en el anuncio de la fiesta • 

. Tampoco se pedirá la repeticion de lo ege
eutado, como esceda de diez minutos. 

En las suertes peligrosas de los volatines 
no puede pedirse repeticion. 

Se multará con cuatro ducados á cada uno 
de los que faltaren á las disposiciones de es
te artículo. 

205. Las puertas de la casa, donde se die
re cualquiera diversion pública, deben abrirse 
bácia la calle, ó permanecer abiertas desde la 
~ntrada llasta la salida de los concurrentes. 

206. No se ha menester licencia de la au
toridad, para celebrar bailes , comedias, ni 
otros festejos domésticos; con tal empero de que 
no turben' la quietud del vecindario. Por que
ja fundada de este se impedirán. 
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TÍTULO SESTO. 

Edtlcacion de /11 ninez. 

!Zor. En las escuelas de primeras letras no 
se permitirán niños, que lleguen á catorce anos. 

2.08. No se permitirán niñas de doce años 
en las amigas. 

En estas no se consentirán niños de nin.,... 
guna edad. 
209. Podrá haber casas para reuniones de 

niños de ámbos sexos, que no pasen de cin • .. ca anos. 
2-10. Los maestros ó maestras no abandona

rán la asistencia de sus escuelas, ni desem
penarán la enseñanza por medio de personas 
que no tengan la competente aprob.:wion. * 
. Los maestros y maestras que falten á cual. 
quiera de las disposiciones anteriores, serán pe
lladas en diez ducados de multa; y suspensos 
del egercicio de su profesion en la reinciden
cia, por mas ó ménos tJempo, segun la grave. 
dad de la infraccion. A la tercera vez se les 
I'ecogerá el título de su magisterio. 

Las dos penas últimas solo se impondrán por 
determinacion del Ayuntamiento. 

Si por falta de otros maestros no convinie ... 
re la suspension del infractor, se podrán pe
nar las reincidencias con el aumento de la. 
JIlulta. 
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! 11. Los niñes y niñas adelantados ~ se adies

tr.arán en leer por la Constitucion de la mo
narquía. 

212. Los adelantados en escribir, la copiarán 
en sus planas. 

Cuando se pudieren proporcionar buenas 
muestras, que contengan artículos de la .Cons
tHucion ,se .darán por modelo á los princi ... 
piantes. 

a.13. Los artículos generales de ella y mas in .. 
teligibles en su .edad, como son por egemplo, 
los contenidos en los primeros capítulos hasta 
tratar de las juntas electorales, se les harán to
mar de memoria á los niños y niñas, ayudán .. 
dolos con .alguna esplicacion acomodada á 511 
capacidad. 

f2i14. Los libros por donde se lei enseñen las 
obligaciones civilei en cumplimiento del artí •. 
culo 366 de la Constitucion, serán presentados 
ántes á la aprobacion del Ayuntamiento. 

2.15. En las clases de latinidad y otras cua
lesquiera de adultos que se pagaren de los fon .. 
dos públicos, se dará de memoria toda la Cons
titucion, esceptuando la parte reglamentaria de 
las elecciones, que hastará tener de inteli
gencia. 

La omision en el cumplimiento de los cinco 
artículos antecedentes, se penará con ocho duca .. 
dos de multa. 
- ~16. Se prohibe bajo la multa de cuatro du
cados toda correccion que lastime el cuerpo poI' 
faltai de aprovechamiento. 
-.fUl. .Se prohiben los llamados 'lJales, hajo la 
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misma multa por cada uno. 

Z l8. Los maestros procurarán estimular la apli .. 
encion de sus alumnos, mas bien por la esperan
za del premio, que por el temor del castigo. 

No se ofrecerán á los discípulos en premio 
dineros ni golosinas. 

Los premios serán, ya recompensas de ha. 
nor, como preferencia de asiento, títulos hon ... 
rosos, coronas, bandas y medallas; ya medios 
de adelantamiento, como muestras, libros, 6 bien 
instrumentos de sus labores á las niiÍas. 
219. Las escuelas de primeras letras, las ami ... 

gas y los establecimientos de, enseñanza dotados 
con fondos del comun, presental'.'ln todos los años 
á exám~n público s~s mas aprovechados dis ... 
cípulos. 

. Los exámenes se tendrán en las casas ca .. 
pitulares, ó en otro edificio público. 

J;l alcalde constitucional, acompafiado de una 
diputacion del Ayuntamiento, presidirá estos exá4 
menes, é invitará á las personas constituidas en 
aignidad, para que concurran á ellos como par .. 
ticulares. 
'~2.o. Se adjudicarán premios por votos del al .. 
eillde y regidores presentes, á los ca~didatos que 
dieren pruebas de estraordinario aprovechamiento, 

Los premios consistirán en libros, certifica .. 
dos en su portada por el último nombrado de 
los rellidores asistentes. 

Se .... costearán por la escuela, amiga, 6 estahle ... 
cimiento respectivo, y en su defecto, por el cau .. 
dal de propios. 

Estos premios serán entregados alternativa· 
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mente por el alcalde ~ regidores y demas auto
ridades que asistan á los exámenes. 

221. Si algun alumno ó alumna se aventaja
re singularmente entre los premiados, se le pon
drá ademas una corona de flores por mano del 
alcalde constitucional ~ y será conducido á su ca
sa al lado del maestro ó maestra~ por todos sus 
condiscípulos. Estas distinciones no poddn ha
cerse á mas de uno de cada clase ~ escuela ó 
amiga. 
222. En los pueblos en que por la multitud 

d.e escqelas y de mas est¡¡blecimientos que deban 
celehrar estos exámenes ~ no pudiese el alcalde 
asistir á todos ~ serio presididos por una diputa
cion del Ayuntamiento, que solicitará en la for
ma dicha la concurrencia de los sugetos de dig
nidad ~ y declarad los que deben ser premiados. 

En tal caso la entrega de los premios se 
reservad para otra junta, en que se reunan 
los sobl'esJlientes de todas ó de muchas escue
las. Esta junta será presidida por el alcalde 
constitucional. 
223. Los nombres de los alumnos y alumnas pre .. 

miados y de sus maestros, se anunciarán en lo¡ 
periódicos de la capital de la provincia. 

224. Al m:¡estro ó maestra que pre¡¡entare ma
yor nlÍmero de discípulos sobresalientes, ó los 
hubiere instruido con mejor método, ó en co
nocimientos superiores, se darán las gracias por 
el alcalde en plena sesion; y su nombre y mé
rito se anunciarán al pueblo por edictos firma
dos del mismo alcalde, y se publicarán en la 
gaceta del Gobierno. 

H 
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'2'25. Los certificados que se pidieren de es ... 

tos actos, se darán por el regidor presente, que 
fuere posterior en nombramiento. 

226. En los pueblos donde no hubiere mé4 
nos de cuatro maestros de primeras letras, for
marán una academia presidida por el regidor 
que el Ayuntamiento nombrare, para instruirse 
recíprocamente en las mejoras de la enseñanza. 

Esta academia celebrará sus sesiones los do
mingos, bajo un reglamento formado por ella y 
aprobado por la Diputacion provincial, á la que 
sed presentado con informe por el A yunta. 
miento. 
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SUMARIO 

DE LAS R.1Z0N.l:.S MÉNOS OnT'I.1S DE ESTE MOI1ELO. 

ANÁLISIS DEL PLAN Y DISTRIBUCION. 

Las ordenanzas, como todos los códigos, de
ben empezar por las reglas generales para la 
tgecucion de sus artículos. Esta es la materia del 
TÍTULO PRIMERO. En él se declara, como preli
minar, la acciol1 de todos los habitantes para im4 
pedir la perpetracion de los delitos, y asegurar 
á los delincuentes: se establece el derecho de de
mmciar las contravenciones, y de aprehender sus 
instrumentos y productos: se arregla la indemni
zacioll de los daños, y el pago de costas y dt. 
multas, en la forma y 6rden convenientes á los 
fines de estas obligaciones: se determinan las per
sonas responsables, el método de exigirles la SQ04 

tisfaccion, y la autoridad á quien toca imponer
la; la manera de proceder en los juicios que 
sobre estos puntos se susciten; el de¡tino que ha 
de darse á los efectos aprehandidos, y á las mul-· 
tas percibidas en el hecho, 6 declaradas en es
tos juicios. Se preserva la facultad del Ayun
tamiento para dictar providencias de poliefa, y 
se sornetm d las leyes generales las ordenanza$. 

TÍTULO SEGUNDO. Policía de 6rden. Este es. el 
primero en la sociedad. La idea que dutés de. 
todo ocurre al establecerla, ó al considerarla e~ .. 

H~ 
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tabll!cida ~ es la de su organizacion: la idea de 
jilmilia; porque en esta principian los indh)iduos 
á s:r pueblo. El órden requiere la disposicioll de 
1 ai habitacioJles ~ el conocimiento de los 'vecinos, 
y el arreglo de sus acciones sociales ó públicas. 
Es necesilrio pltes~ que la policía distingá las pri
meras, y tome noticias de los habitantes, para 
auyental' la confllsion, encubridora de los deli
tos; y que ponga límites á las últimas, para pre
ca'uer los escesos. He aquí nacidas las dós sec
ciones de este titulo. 

SECCION PRIMERA. Dispone la division de bar
rios, la numeracion de casas, el padron ó ma
trícula circunstanciada de sus inquilinos, el re
gistro que en las posadas y mesones debe llevar
se de los pasageros. 

SECCION SEGUNDA. Señala reglas sobre la con
ducta pública de los habitantes, vindicando los 
insultos de la religioll y de las costumbres: pros
cribiendo en público los juegos ilícitos: refrenan
do los escesos en las casas de comztn uso, cuales 
s[)n las de comida y de licores; puesto. que las de 
diversion corresponden á título separado: dester
iando de los banos la inmodestia, de las calles 
la ocultacion y disfraz de las personas, y la in-
5ubordinacion en $liS reuniones. Prescribe por últi
mo la vigilancia contra los vagos y viciosos públicos. 

Aunque todas las acciones pttedCll comprehen
derse bajo la palabra conducta, y reducirse Stl$ 

preceptos al 6rden que en ella ha de guardarse; 
solo se trata en esta seccion de ciertos actos, que 
ó por su variedad no podrian distribuirse en cla-. 
~es, sin hac~r muchos , muy' cortos capítulos, 6 
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por su trascendencia y aplicaciolJ á contravencio
nes y delitos de distintas especies ~ no se limita
rian bien á ulla sola particular. Las accione s 
que pertenecen á ramos conocidos y determinados 
de policía, se colocan lu;;go bajo divisio1l8s sepa
radas. 

TÍTULO TERCERO. Policía de seguridad. Unidos 
los hombres, de modo que no formen una C01l- , 

fusa behetría, sino una familia ordenada ~ de .. , 
ben lo primero procufar.se el fin intentado en la 
asociacíon; la seguridad. Independiente en los 
bosques ~ goza el hombre en este momento de una 
libertad absolltta~ y puede con su afan adquirir
se los medios de la subsistencia necesaria ~ y aun 
tal vez las moderadas comodidades que impira la 
naturaleza; pero en el momento inmediato es, 
acometido por otro mas fuerte ~ y pierde su in
dep.endencia ~ 511 libertad, y las adquisiciones he
chas para la subsistencia y las comodidades. La 
seguridad; esta esperanza firme de conservar esos 
bienes á salvo de la agresiolZ agella ~ es obra 
de la sociedad solamente; es efecto de la reu
níon de las fuerzas particulares ~ dirigida por 
la ley á la proteccioll illdi-vidual. 

La seguridad pues es el objeto pt'imario de 
laasociacion ~ y el que abraza en sí tpdos los 
intereses del hombre. Mas estos iJltercus, por 
varios y estendidos que sean ~ se 1'educen á dos 
especies principales; tÍ las cosas que están ó pue
den recibirse en la persona misma del individuo, 
y tocan el su conservacian ~ y á las que están 
fuera de ella y perteneceu á su dominio. Así el 
título tercero se di'Vide de suyo en d.os secciones",. 
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tllla relativa á la seguridad de las personas, otra 
á la seguridad de los bienes. 

SECCION PRlJVlER.1. Tres cosas ha menester el 
hombre para la vida; el alimento, la salud y la 
preservaciotl de acometidas esteriores. El indi'l,)i .. 
duo sufre en su persona ó perece, ora por la 
falta de sustento, ora por la alteracion interna de 
srt máquina, ora por el choque esterior de otros 
cuerpos. Por eso la policía que mira á la seguri
dad de las personas, puede dividirse en alimen~ . 
ticia, sanitaria, y defensiva, y dar materia á los 
tres capítulos que subdividen esto secciono 

Elt el primero sobre el surtido y venta de 
los alimentos, se ase¿;ura la abundanG'Ía y bara
tura de ellos, por el libre tráfico y venta; y por 
las conminaciones hechas á los vendedore$, se pre
caven los fraudes en su calidad y cantidad. 

Los vicios contrarios ti la sanidad de los man .. 
tenimientos, ya ct'lldos, ya condimentados, bien pro
vengan de negligencia, hien de malicia, se prohi
ben en el capítulo segundo, dC3tiJJado tÍ la salu
bridad. Precá-veme en él las exhalaciones mal¡a~ 
nas que adulteran la atmósfera, y la propagaci01J 
de los contagios. 

En el tercero se estatuye, cual una obligacíon 
sagrada, el auxilio que los asociados deben pres~ 
tarse en sus peligros y desgracias personales: se 
dictan precauciones para lihertarlos de tiros, gol ... 
pes, precipicios, tropiezos, atropellamientos ó 
embestidas de animalfs, y demas riesgos de ser 
aquí sumergidos en las aguas, allá oprimidos ó 
lastimados en la tierra. Tambien se prohiben en 
público todas las burlas, como lIlW especie (//1 
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lesion moral ~ tÍ que debe estender su proteccioIl 
personal' la policía. 

SECCION SEGUNDA. Establecida, cuanto ella al ... 
canza, la seguridad de Jos individuos, sigucs(J 
luego la d·.! los bienes. A todos se permite apre
sar lu robado: ti fodos se manda avisar del ro
bo ó duna dJ las prúpicd(¡dcs, miéllt/~as succde. Se 
{)rdeJJall precauciones, para que los ladrones liO 

espien desde las casapllcrtas, ti favor de la OSClt

fl'idad: para impedir ó contestar los engaños m 
la compra de tnimufacturas: para limpiar de sal
teadorcs las camillos: para c'¡)itar los inccndio$ 
en el campo y en la poblaciolZ. Se determillar¡ 
penas cuntra la voluntaria ruina, ó maltratamien
to de los objetos de servicio pdblico ó privado: 
-contra la destruccion ó mudanza de las senali?s 
de término, y usurpacion de las tierras C011llt1u:s: 
·contra el derribo ó alteracian de lindes de las 
J¡eredade~', y el despojo ó dano en los campos 
de dominio particular. Se dictan medidas para 
la preservacfolt de los ganados y de los ar.ima
les domésticos: para la caza de los útiles, y para 
el estcJ'11lÍnio de los nocivos. Se somete á reglas 
.gene1"alcs la pesca, y se pro$criben sus pri'vilegios~ 
Tales son en suma los medios de favorecer la 
propiedad y su adquisicion. 

No solo las cosas tocantes al mantenimien
to, á la salud y d la defensa personal, de que 
se habló en la seccion primera, son necesarias 
para la conscrvacion del hombre; sonlo tam
biett sus bienes, de que se trata en esta segunda. 
El hombre social no busca, ni labra por sí mismo 
lodos los efectos que sirven á la '1,,'ida; recibe/os de 
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malla de sus C0127.'CCmOS, en cambio de los que él 
puede producir, que les sean útiles. Convertidos así 
los objetos de subsistellcia en una mercancía, l1ece
,sita de bienes, que cambiar por ellos para adqui
rirlos. La policía pues, asc'guralldo I,s bienes, se 
versa tambien, como protegiendo las personas, so
bre materias de necesidad. 

Saciadas en lo preciso las primeras mcesida~ 
des del hombre, el deseo de hacer mas comple
ta la satisfaccion de ellas, le impele á buscar la 
comodidad. Los bienes mismos, que á la sombra 
de la ley se reproducen y multiplican, traen la 
abundancia, JI dan los medios de conseguir lIli ser
vicio mas cómodo. La comodidad es el bienestar 
'que se desea despues de subsistir, y á que debe 
atender en segundo lugar la administracion eco
t¡ómica. Tal es el objeto del 

TÍTULO CUARTO. Policía de comodidad. EIJ es
te se precave la destruccion y voluntario menos
cabo de los objetos de comodidad plÍblica: se ve
dan los estorbos y suciedad en las calles, los gol
pes y ruidos incómodos: se dispone el alumbra
do en las noches oscuras: se condena la prefe
f"encia desigual de personas en las barcas de 
pasage. 

M as no paran los deseos del hombre en la 
cúmoda satisfaccioll de sus necesidades primitivas; 
'quiere siempre nuevas sensaciones agradables, y 
busca objetos mas apartados, que le causen pla
cer. Esta es la ztltima, inmensurable regíon de 
SflS ad quisici01lcs, . que reclama tambíen el am· 
paro de la policía, como de quim debe remo .. 
1)er cuantos ,bstáculos se opongan á los goces 
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ofrecidos por la sociedad. Los que tienen por 
término el placer, tal vez se adquieren por la 
vista sola, y provienen en la vida civil del or
nato público; tal se reciben por varios scntidQ$, 
á que corresponden las diversiones sociales, y se 
compr¿hmden bajo el nombre general diJ r~creq. 
Unos y otros se protegen en el siguiente 

TíTULO QUINTO. Policía de ornato y de re
creo. Se pena la ruina 6 lesioll de la¡ cosas de 
ornato público, y se promueve la belleza del ca
jería. Se moderan los juegos particulares: se esta,
hlecen los ptiblicos: se. dan reglas para los espec
.táculos. 

¡:Ji plan de ordenanzas que hemos examina
.do, pudiera parecer completo, si hubiesen estas 
de contenerse dentro los límites de una teoríq. 
La poUda . gubernativa, o.bje(o 4e la administra
ci01J municipal, se enc:ierra toda etl un· sist~m.a 
· de precauciones contra los mq,les, ora dimaneJl 
de culpas, ora de desgracias, que apocan ó des
truye¡¡ el goce tranquilo de Jas cosas, ya dt 
necesidad, ya de crmu;dic1ad, ya de placer; y 

.IJO IJcurre algrtn género de . prevision á que deba 
estender .sus cuidados, que no se reduzca á esos 
capítulos. Pero·. las ordenanzas dehen abrazar tQ~ 
dos los encargos hechos á los ayuntamientos,: SQ-

· bre que puedan darse preceptos al público, par.a 
. que este eOl1 su obediencia, yaquellos con su vi~ 
· gilallcia, contribuyan ulZid.os. á la egecltcion. ¿¡un 
falta pues, arreglar 'a ensefÍanza de primeras 

·.letras y demas dotadas de los fondos comunes? 
ClryO. celo está por la Constitucion e1Ja.omendad,o 
ti I QS 4yzmlfl'fll:ien.toS,.. áX no ,se. d}ria bim, . que . . l· . 
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la primera enseñanza puede corresponder á la 
policía, como precaucion la mas eficaz y tras
ccndente contra los delitos y desgracias que la 
educa.::io1t comluciJ á evitar? ¿ que debcn cotocars~ 
dcspucs de tos demm títulos~ porque primero es en 
6rden la afendon á los habitantes, y luego el 
cuidado de su descend.:mcia? Sea Jo que fuere de 
estas razones, sutiles si se qlli'ire, las ordenanzas 
municipales deben dar seguridad y fomento á la 
ensenanza, y deben hacerlo en último lugar, pa
,.a 110 cortar el hilo de las disposiciones anteriores. 

TíTULO SESTO. Educacion de la niñez. Se ar. 
regla la concurrencia á las escuelas de prime .. 
ras letras, y se asegura la idoneidad de sus 
maestros: se prescriba la emeñanza de la Cons
titucion en estas y en las demas dotadas de los 
fondos públicos: se dictan los estimulas para el 
aprovechamiento, y se instituyen premios para 
los sobresalientes: tambien se remtmera el celo de 
los maestros, y se erigen academias paro SIl 

instruccion. 
Todos los artículos se clasifican y distrihuyen 

por _ el aspecto en que mira su materia la po
licía. Así los juegos en casas de bébida Se pro
hiben en el capítulo de la venta de los ali men
tos; las músicas que turben el reposo, en el de 
la policía de comodidad. Ni estas músicas, ni 
esotros juegos que no debe haher, son parte del 
,cereo, de que se trata en otro títt~lo, sino des· 
~rdenes contrarios al hien que se procura eu 
aquellos. Cuando pres~nta varios aspectos la ma
teria, se colocan los articulas por el mas in
.mediato 1 smerali 1 siémiQlo WQOS ¡~tlalmcntg~ 
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por el mas importante. Por eSi) '10$ incendios s~ 
precaven, tratándose de la seguridad de los bie
nes, aunque ti veces ofendan á tas personas; y 
los muladares se prohibe1l, hablándosiJ de la sa
lubridad pública, aunque 110 danen ménos á ltl 
comodidad. - Se sigue el enlace del contesto, cuan
do este lo ofrece, sin atmder á las varias apli
caciones que podrá1J tener sus consecuencias. El 
exámen de las reses en el matadero se añade 
en el título de alimentos, como una r~striccior~ 
á la libertad de iutroducirlas; bien que ese re~ 
C01lOcimimto conduzca tanto á la sanidad de las 
carnes, - como á la precaucion de los robos, que 
stm cosas pertenecientes á diversos capítulos. 

ARTÍCULO 5. 

No seria jwto impedir al defraudado, qtl~ 
Se apoderase de los efectos que le arrebataran, 
y aun de los im/rumen/os empleados en la usur
paciolJ de ellos, que pueden servir para indem
,¡izarle, y para contestar la infraccion; pero 
uta licencia, concedida ilimitadamente, pudiera 
dar márgen á agresiones injustas y rapinas de. 
la. propiedad .agena, so. pretesto de recobrarlo 
usurpado. Para no quitar á la parte perjtldi .... 
cada su derecho, y precaver estos abusos, se la 
hace respomable de justificar ·la illfraccion, en 
'Jite ha recibido el perjuicio. 

ARTÍCULO 6. 

El celo general del órdm y de la justici~. 
l~ . 
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debiera· se,. el unico móvil de las déml12cias. Mat 
entretanto que el espíritu público no crece mas 
éntre nosotros, seria tm medio de destruirlas, en
comendarlas únicamente á ese celo desinteresado. 
PClra alejar de ellas paso á paso el concepto 
que las e1lvilece, se ha dado el honroso nom
bre de recompema á la parte de multa ofre
Cida al denunciador; y para estimular su des-: 
interes, .se deja la aceptacion de esta á su
"/;)oluntad. 

ARtíCULO 8 • 

. Sin fm aumento en la reparacíon, no se in .. 
demniza la pérdida ocasionada. Es necesario zm 
premio corr~spondiente al tiempo de la priva
cíon sufrida: uu premio mucho mas crecido que 
el corriente de comercio. Lo primero, porque 
n(J haciéndose la destruccion ó usurpacion de vo
luntad del dueño, como el empréstito, pudo su
ceder, que ó por la cosa misma, ó por la oca
sion, ó por otras circumtancias, le haya sido 
especialmente gravoso el desposeimiento'l y m le 
hubiera consentido por el interes ordinario: IQ 
regundo, porque la violencia COIl que se le ha 
despojad(), le produjo un nuevo sufrimiento "l qu~ 
merece satisfaccion. 

ARTÍCULO 9. 

Las penas pecuniarias deben proporcionarse 
á las facultades del. clelincuente. Una multa igual 
en sí misma, será muy desigual respecto de las 
personéis ji quienes sllimponc. Reducida ti tma 
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suma pequeñísima para el infeliz ~ le será mas 
gravosa ~ y servirá de mayor freno á las trallS-. 
gresio1lCs ~ que triplicada para el poderoso. Mas 
nunca se debe del todo dispensar ~ porque seria 
permitir á los pobres el quebrantamiento de las 
leyes. - Se trata solo de multas; la repara cío1/, 
de danos nunca sufre rebaja. Si el pobre no 
hubiese de satisfacerlos pOtO entero ~ pudiera bllscm' 

_ su ¡llcro, y egercitarst: por oficio m las de
fraudaciones. 

. Las contravenciones de policía, que sltceder& 
algunas veces por malicia, otras por impruden
cia, otras por un Simple descuido, varian mtl
cho mas en gravcdadque tos grandes crímenes, 
nacidos siempre de pasiones desenfrenadas ó cor
yompidas. La mayor ó menor cantidad en que 
.se egecuta, altera la medida de la contraven
cioll; .Y las circunstatlCias que la acampanan, y 
las consecuencias que la siguen, mudan COIl tan
.fa mas frecuencia su naturaleza, cuanto ménos 
'Valor .tiene el hecho, considerado desnlldamcnte. 
De aquí la necesidad de acortar ó estender las 
penas de policía, en las cuales, como ya dijo 
Montesquicu, mas bien es el magistrado quien 
tasti,ga, que no la ley. Sefiálense en hora buena~ 
para contener la arbitrariedad, los términos d~ 
que 110 pueda salir el castigo; pero déjese dentro 
de ellos espacio bastante, para que el magistra
do pueda correrlo lihremente, y parar allí, don
de llegue la gravedad de la transgresion. Este 
arreglo solo puede hacerse por el conocimiento 
individual de los hechos: si los jueces no siguen 
.siemprll en la. calificaciolJ de eltos el dic/timen 
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de la prudencia, causardn á veces la despropor .. 
cíon en las penas, que comtantcmcllte produci
ría una tasacíon iílvariable, aplicada á casos 
diversísimfJs. 

ARTÍCULO 10. 

La reincidencia en los delitos es efecto d~ 
la depravacion de costumbres, ó de una debili
dad 120 ménvs perniciosa; y tal disposicion para 
cometerlos, solo puede refrenarse con el aument() 
del castigo. Mas como las infracciones de poli
tía nacen frcCtlentemente de imprudencias ó meros 
descuidos, su repeticion no es prueba cierta d~ 
Wl ánimo estragado y temible tÍ la sociedad. Con
viene para poner sobre aviso tÍ las personas iu
consideradas ó negligentes, aumentar el correcti
vo en la reillcidellcia; pero es necesario redrt
cirla tÍ un término limitado, para que la re
peticíon del hecho pueda atribuirse tÍ poco apre
cio de las "cglas, y mirarse como presagio de 
costumbr~s viciosas, sino se enmimda en su prin
cipio. A largo tiempo, es fácil á todos incurrir 
en olvidos é inadvertencias. Seria injusto agra
var la pena tÍ quien tuviese en su balcon fina 
maceta sin defensivo ,porque doce anos ántes 
echó desde alto algunos escombros ó barreduras. 

Pero la maceta cayó y ha herido á una 
persona, y los escombros arrojados antiguamen
te, lastimaron tambien á los pasageros: ó ya 
entrámbas ca idas han roto cosas de gran precio. 
Entónces importa poco la falta de malicia en 
la c071trave/JI.:ion; sus efectos son iguales á los 
de zm delito. La medida civil de las (JCCi01J~ 
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es el mal ó el bien, que producen á la socie
dad. Quim despiles de vistas las fatales canse .. 
Cllencias de sus descuidos, todavía se duerme en 
la afendon á sus deberes, necesita muy fuerte. 
dispertador. 

Los daños causados de intento , las defrau
daciones hechas voluntariamente, sea cual fuere 
St~ gravedad, son un menosprecio directo de las 
leyes, y muestran un ánimo preparado para ho
llctrlas, " violar á su antojo la propiedad age4 

na. Si el que de propósito se pone á descorte
zar un árbol ó destmir un abrevadero, apedreó 
en otra ocasion los faroles del alumbrado, pOI' 

mucho que disten esos hechos, acreditan la per. 
'Versidad de sus inclinaciones, que han menester 
(·m freno m<U duro, para no precipitarle en 171a .. 
yoris delitos. 

Siempre pues qtte. en los dos hechos se haya 
pretendido dañar, 6 sin pretmderlo, se haya da
ñado d las persQnas, Ó d sus biwes en valor de 
quinientos reales, se juzga reincidencia la segun
da contravencion , aU1lque haya pasado largo 
tiempo de Ja primera. 

ARTÍCULO IZ. 

La deuda mas sagrada del infractor, es la 
tie hacer que cesCTl los males cousados por él, 
reponiendo en la anterior fortuna al perjudi
cado. Esta es la primera obligacion de sus bie'" 
nes, que debe en justicia preferirse ~ cuando no 
al.cancen.á todas las que determina la ley. ¡Kas co
rno la reporociQn no puede imponerse sin l10ticia dd 
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daño, es neceJario preferir en grado· igual la 
recompensa de la denuncia, sin 1.1 cllal la par~ 
te agraviada no lograria satis/acciono La recom
pema se completará del fondo de multas, sino al. 
callzaren los bimes, distribuidos á pro rata en
tre el denunciador y el perjudicado: la repa· 
racion en este caso debe completarse, del modo 
con que se exige luego á los iusolventes. Las 
garantías de la reparaciol~ y de la recompensa 
son iguales, porque es uno, indivisible su efecto. 

Preflérese en segundo lugar el pago de las 
costas, como un estimulo para activar los pra~ 
ccdimimtos; mas solo en el caso y en la parta 
.que alcallzaren los bienes ,que no pueden con á~ 
·te objeto distraerse de su primera obligacion. A 
falta de ellos, los ministros de justicia, y los 
peritos nombrados para los aprecios, deben ser 
obligados por la ley, y pueden ser compelidos 
por el magistrado, para que prestm este ser
vicio, necesario á la conservacíon de los de· 
rechos C01ll1I1leJ. La multa propiamente dicha, en 
que 110 se cuenta la parte que respecto de ella 
se diere al denunciador, es la que siempre qll'e~ 
da en dfscltbierto por falta de bienes: las exac
ciones antedichas son bastante pena en tales casos • 

. ARTÍCULO 16. 

No es esta tilla ley de servidumbre, llitma 
agresion d la propiedad del trabajo·, sino tm 
medio inevitable, el único medio de exigir' la 
reparacion, y aun de multar á los insolventes • 
. ,$) dr;rec)lo á los trabajo$, del siervo nace del dQ~ 
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minio bárbaro sohre su pcrsontl~ as; como del do:" 
minio del suelo nace el derecho á sus produc
tos. Nuestras antiguas leyes~ permitiendo poner una 
argolla de hierro al cuello del deudor', autori
zaban 1m sello de señorío personal, una marca 
de esclL17)itud. Pero la demanda de servicios de
bidos , quedando el deudor dueño de su persona 
y de sus otras operaciones, es un derecho 1'e

. conocido en los contratos, y sancionado por todos 
los códigos. El que uStlrpa la propiedad agella, 
Ó de cualquier modo prinva de ella á su dueno, 
contrae por el hecho mismo la obligacion de res
tituírsela, ó de entregarle á falta de ella una 
cosa de valor igual. ¿No posee mas que su tra
bajo? Debe entregarle su trabajo. Desde ei mo
mento en que se apoderó de la propiedad de otro, 
t"enrmció y enagenó una parte equivalente de 
sus servicios; así como' el obrero que cobra con 
onticipacion su salario, . ora lo aproveche, ora 
lo disipe, cnagena una parte equivalente de los 
5UyOS. Y si se obliga á la prestacion del ser
vicio personal, á quien ha recibido su valor da
do espontáneamente, ¿ se libertará de esa obli
gacioll ti quien lo arrebata? ¿ Será de mejol: COJl~ 
dicion el que roba Ó destrtlye~ que el que recibe? 

La multa es un débito impuesto por la ley, 
y c011SC1ltido por el infractor en el hecho de 
quebrantarla: justo es que lo pague con el 
único valor que posee. El mayor m/mero de los 
contraventores 110 tiene otro caudal: ¿ á título 
de pobr~za se les dará un privilegio para in
fringir las leyes? 

.No puede mgarse .que leí satisfaccion en tra· . J 
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óajo es mucho mas gravosa que la en dinero .. 
1l1as por eso se la considera, no solo como sa
tisfaccioJZ, sino como pena: al que indemniza por 
este medio los danos, no se exige la multa. Por 
eso mismo se limita la reparacion al valor del 
perjuicio causado, Sil~ el aumento que se im~ 
pone en la satisfaccion pecuniaria. La ley m 
esta parte atiende, cuanto es posible sin espo
ner la seguridad, al equilibrio de los bienes., 
mm eOIl alguna pérdida del dueño perjudicado: 
pérdida recompcmada por la satisfaccioll vindi
cativa de ver sometido ti SU servicio el defrau
dador. 

Si por su voluntad 6 eireulJStancias renlllz
ciare este servicio el defraudado, se embarga
rá al contravelltor un tercio del salario 6 jor
nal hasta cubrir el valor solo de la reparacion; 
pero si este no cumpliese con el trabajo impues
to, se estenderá el embargo á un cuarto mas 
de dicho valor en beneficio del perjudicado. La 
humillacion ante el ofendido, de que el inji'ac
tor se libra voluntariamente, debe ser campe"", 
sada, " castigada sU rebeldía. 

ARTícULO 18. 

Á toda infraccion de una ley se debe seguir 
una pena. El temor de incurrir en ella, es el 
freno que detiene para los detitos. Si el af4tO,. 

del mal es incapaz de la prevision de la pena 
necesaria para el temar, como sucede á un 
nifío, á un demente 6 .i un irracional, ó sino 

. tS capaz. de, sufrirla, como sucede por ¡att~ 
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'De medios en las pecuniarias, tI freno de la 
pena es nulo, y triunfan solos y sin obstáculrJ 
los ilJcentivos que ofrece el delito. 

A todo daño causado debe seguirse una sa
tisfaccioll. Sin esta el perjudicado sufre Wl mal 
indebido, y el delincuente goza de un bien in
¡(lstO. Pero este remedio es ningu1lo, cuando el 
dañador no puede satisfacer. - Destruidos en es
tos casos el preservativo y la reparacion de 
los moles, se frustra el efecto de las leyes, y 
falta la seguridad de los ciudadanos. 

Si hay pues un tercero, que, trasladada m 
,él la pena ó la satisfaccion, pueda evitar los 
males del quebrantamiento de las leyes, la segu .. 
ridad, objeto pt'imario de la asociacion IlUma.,. 
~fla, exige que sea respomable por el culpado. 
No se le agravia con esta responsabilidad, su
puesto que puede precaver el delito, y libertar
se de los cargos que induce: sino lo precave 
pudiendo, él mismo se hace culpable de la t'ram
gresioll, y se pone voluntariamente bajo la pena. 

Quien tiene poder por su oficio é imnedia
ta presencia, para dirigir las acciones de otr01 
está obligado á contenerlas en los limites de la 
-ley; puesto que esa ley misma confirma y pro
tege su poder ~ como un medio para mantener. 
·la observancia. Si con su celo puede evitar las 
:transgresiones, debe sufrir un castigo propor
cionado á su posibilidad, cuando 110 las evite: 
así la ley estimula la vigilancia, y recuerda los 
,deberes de la magistratura doméstica. Ved aquí 
los principios sobre que se ha calculado el $is
lema de t"Csponsabilidad subsidiaria. 

J2 
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l! El marido es respomable de las contra ... 

ven:iolles cometidas por S1l muger. Todos los bie
tles están en su mano; él soto puede prestar la 
satisfaccion. La muger está bajo su dominio; él 
puede contener los escesos • 

. z? El padre~ y á falta suya la madre, 5011 

f'esponsables de las accio11es de sus hijos meuores. 
Estos por su edad, no tienen conocimiento bastan
te de la malicia del hecho, ni de la pena con 
IJm le castiga la ley: 110 tienen haberes p'ropios 
con qll~ satisfacer. Sus padres son los inspira
dores de SllS ideas, los directores de sus incli
naciones, los poseedores de sus bienes; debm pues 
responder de la conducta de los hijos: debm 
satisf'!cet· por ellos. 

A quien ha' defraudado á otro, no serviriQ 
de pena suficiente la reparacion del dano he
cho. Esta solo restituye las cosas á su primer 
estado, y deja impune el quebrantamiento de 
la ley. Habria ocasiones en que seria una es
peculacion lucrosa buscarse por la usurpacion 
fUI préstamo forzado, si ella no infiriese mas 
cargo qt4e el resarcimiento: por eso es necesario 
anadirle un castigo. Pero esta necesidad falta, 
cuando la reparacion no se hace á costa del in
fractor, sino de un otro que "espolldepor él. 
Respecto de este ~ la rcparacion es pena bastan
te: es pura y sola pena" pues nada por otra 
parte ha gozado; ni la satisfaccio1l, de los es
tímulos, ni el fruto de la transgresion. Basta 
pues la reparacion subsidiaria para terminar los 
males causados~ y precaver la repeticion de ellos.
Tal es la obtigacion del marido y de los padres.. 
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éNo hay dano¡ que reparar? Entónces deben 
sufrir la multa y no mas ~ para estimularlos 
á que veten sobre la conducta de los suyos. 

Pero esta vigilancia solo puede tenerse so
bre personas que están á la 'l,,'ista. No habitan· 
do los hijos menores con sus padres, debmeger
cerla, y substituir á estos en la responsabili
dad, los encargados inmediatamente de su conducta. 

31? El pupilo tiene bienes propios; debe pues 
reparar los daños que hiciere. Supuesta la pro
duccion de un mal, $e ha de limitar tí su autor, 
por inocente que sea ,y no recaer sobre el ha
bitante pacífico que 110 pudo evitarlo. Mas 120 

se ha de imponer la multa al pupilo, duran
te la edad en que la ley lo liberta de pena. 
La exaccion de la multa seria inútil para la 
enmienda, en tena edad incapaz de sentir este 
perjuicio. Exfjaseal tutor; y de ese modo se 
castiga su mgligencia en 110 haber precavido la 
contravencion, y se estimula para en adelante 
su vigilancia. - Si el menor habitare en alguna 
casa particular ó pública de estudios. cargm'á 
esta responsabilidad sobre el director 6 maestro, 
como el único que pl/cdccelar sus acciones. 
- 4~ Los .artesanos deben responder por sus 
aprendices, miéntras los tienen en su casa y 
hajosu inspecciono ,De cualquier manet'a que 
hayan recibi{io este encargo ~ sus deberes han de 
estenderse á la .direccion de .costumbres .que la 
tierna edad ha menester ,y no puede recibir si
'lO del superior itlmediato. Autoridad tienen su
ficiente para contener á sus alumnos en los lí
mites de la lel: silos abandonan á descllidan~ 
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por el poco interes que les inspiran hijos estrtJ
nos ~ supla con sus amenazas la ley los estímu
los que faltan de la naturaleza. Basta para 
ello, qtte estén obligados á reparar los daños que 
hicieren sus aprendices ~ ó á sufrir la multa de 
las infracciones, CIl que no haya un tercer() 
perjudicado. 

La responsabilidad del maestro artesano debe 
menguar ~ en caso (que será lo mas frecuente,) 
de pobrcza de su aprendiz; y no ménos por 
la pobreza del pupilo, ha de rebajarse la obli
gacion del tutor. Un pupilo, un aprC11diz mi
serables 5011 una carga sin ren:zmeracion para 
el tutor y el maestro; y 1lO debe la "y tlgra
.... 'a1'la mas allá de lo estrictamente necesario. 
¿Quién cuidaría en su desamparo de los huér
fanos desvalidos? 

En los casos pues de insolvencia del pupilo 
y de enseñanza gra/zUta del aprendiz, ¡lO has
ten para imponer la rcspo1lSabilidad al tutor y 
al maestro las prlJStmciones generales, sino la 
pmeba especial, recibida verbalmente, de que 
la infracdon ha procedido de su negligencia. 
l\1illórellse ademas sus obligaciones. Supuesto que 
ni han producido el doño directamente, ni des
frutado placer ni utilidad en la cOlltravencion., 
11i hay en stt poder, corno en el det padre, 
bienes algunos á que el infractor tenga del·e
cho, y sobre los wales pudiera recaer la pér
dida ocasionada., lli gozan en stt penoso encar
go de las delicias y esperanzas con que los hi
jos compensan á sus padres los sufrimientos cau
fados por sus estravíos, no será justo, que las .. 
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tm mas de /0 que "CJtá señalado precisamente 
como pena de la accion misma ~ por la falta 
sola de vigilancia en no haberla evitado. Aplí
quese en bllen hora esta suma á la indemniza .. 
cion de Jos perjuicios qtJe stI autor no puede 
reparar; mas si fuese crecido el costo de la 
reparacion ~ paguen solo una parte igual á la 
multa en aquel caso determinada. (a) Quien no re
cibe bien alguno, ¿porqué ha de llevar solo to
do el mal, por grave que fuere? Sufra Sll 

parte el perjudicado, corno sufre las pérdidas 
'Venidas de los agentes físicos, colltra quienes mJ 

se puede repetir. 
Si la infraccion no l1a producido danos, su 

malicia es menor, y debe tambien serlo su pena. 
Al tutor del insolvente y al maestro gratúito 
del aprendiz, se exigirá en tal caso la mitaa 
de la multa. 

Pero todos los miramientos cesan, cuando el 
tiltor y el artesano hayan seducido á sus enco
mendados para la transgresion ~ ó cooperado tí 
ella, ó aprobádola, tomando parte advertida-

(a) Mr. Bentham, de quien se han tomado algu .... 
nas de estas reflexiones, escusando al tutor de 
la obligacion de satisfJcer por el pupilo insol. 
vente, como de una gravísima carga, dice que 
á lo mas convendría imponerle una multa por 
su negligencia, probada 6 presumida. Pero" si 
al tutor se exige una suma cualquiera, ¿ quién 
~endrá mas derec40 á ella que el defraudadq¡ 
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me;1Jte en la utilidad que ha producido. EIt cual .. 
~llZera de estos casos hacen suya propia la in

/raccíon; y son tanto mas dignos de sufrir el 
peso eutet·o de la ley, cuanto com.'ierten la au
toríáaá., áaáa para eáíficacioH., en escálláalo" 
pervertimiento de los inocC1ltes. Entóllces son res-. 
pOllSables de todos los daños y multas y costas 
que se causaren, ora pueda satisfacer el pupilo, 
ora fuere insolvente ~ ora miserable ~ Ó no ~ el 
apt·endiz. La corrupcion de los desdichados no 
es menor culpa, ni causa de ménos delitos, que 
la de los pudientes. . . 

Igual responsabilidad deben tener en igual 
-caso el marido, el padre ó la madre, y el 
maestro ó director de estudios. 

5~ El amo ó cualquiera que tiene srJS facul
tades, como el administrador, el capataz 6 direc
tor de alguna obra ó trabajo, .1011 responsables 
por sus obreros ó sirvimtes, cuando la infraccion 
hubiere sucedido en desempeño ó con ocasion del 
servicio que les han encargado. Ellos debie?'oll me .. 
ditar las resultas de la operacíon en que los em .. 
pIcaban; pudieron dirigir su egecucion, y tenían en 
aquel caso mas intercs y autoridad para velar so
bre sus depefldientes. Estos sin embargo son eH 
tal caso los vet'daderos autores del mal; y si COH

'Viene aplicar estímulos al celo de SllJ superiores, 
muy mas necesario es combatir la indolencia ó la 
malicia de los subalternos, para que 120 quebran
ten las leyes tranquilamente, seguros de que nada 
arriesgan por eso. Satisfagan pues los amos y de.
mas que tienen autoridad sobre los criados te obre
.ros~ la mitad de 10$ _danos que estos causaren, Ó 
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de la multa en que incurrieren, sino hubiere da
lios, y quede á fos dependientes todo el resto de 
la satisfaccioll que Ja ley exija. 
. Pero la escasez de fortuna, que no exime de 
la reparacioll íntegra de los daños al infractor, 
debe escusar en parte á quien en ella le susti
tuye. Cuando el amo ó gefe de los subalternos 
'Son responsables á la mitad de la multa ~ la 
facultad ántes cOllcedida" de disminuir esta por 
cortedad notoria de bienes , ofrece UIl reme-
4io á la pobreza de los superiores. Pues en la 
reparacion de danos, que no admite rebaja, es 
necesario proporcionarles otro remedio. La ley 
¡jebe dar facultad al juez, para disminuir su 
.,"csponsabilidad eu este caso, e011 tal de que m) 
Ilayasospe.chas positivas de haber sucedido el da
lío por su descuido. Baste la preslltlcion gme ... 
ral para suponer la negligencia de los amos y 
-<ldministradores en las infracciones de que se 
trata; pero simdo fa obligacion que ella indu,. 
'Ce, Ulla mas grave .carga para los pobres, ha 
~ecomiderarse mas en este caso la certeza de 
Jos motivos en que se funda. La satisfaccionre
.cae eu ellos como pena; y la pena pecwziaria 
.debe medirse por las facultades de quien la 
'$ltfre. 

El hecho 'Varia, y la responsabilidad debe 
variar., .si .los amos ó directores de trahajos, sea 
cual fuere su lortuna, .illdttgeren ó auxiliaren 
;á 10$ subalternos para la infraccion, . .6 se uti
lizarm con adwrteucia de su producto. Entón.,. 
ces. 110 pueden ser mirados como un cómplice 
&ualquiera, ni ca~tigados etl ~ancomlJnid{ld ,igual 

K 
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con los egect4tores. Las instigaciones y el egem<l 
plo de los que mandan ~ timm un influjo pode
ro.~ísimo sobre los que fundall en ellos su suer
té. Pero tampoco debe libertarse en general ,í 
los subalternos; es necesario poner á todos tm 
freno para el mal. Satisfaga el superior~ Cl/an
do m¿nos, los tres cuartos de la reparacion, de 
las costas y de la multa, y quede lo demas tÍ 
cargo del criado ó trabajador. ¿ Es este menor 
en edad? La influencia del SUpé1'ior crece, J' el 
cOllocimiento y la resistencia del súbdito se dis
minuye. Pues cargue entónces toda la respoma
bilidad sobre el superior. ¿ Qué edad habrá de 
señalarse para dispensar de ella al stlbaltern~ 
No puede fijarse, sino por un término comun 
y aproximado. La edad de diez y ocho anos, en 
que nuestra legislacion srtpone la malicia y pre
vision bastante, para imponer la pena de la ley, 
puede ser el pUllto en que principie la respon .. 
sabitidad. 
. Esta obligacion de satisfacer mas 6 ménos pOI 
otro, para que sea justa, ha de tener fm jim. 
"(lamento en la voltmtad del obligado; por manera 
que él haya sido libre en contraerla ó evitarla. 
Crear la obligacion fatal de sufrir por otro una 
pwa, sin medio alguno de libertane, fuera un" 
'espantosa tiranía. La responsabilidad Sflbsidiaria 
debe recaer sobre una aeeion Ú omision volfm
tarias contra la ley, que puedan, como y.a di· 
gimos, calificarse de culpa, y corregirse con el 
-temor de la pena. Teniendo medios y autoridacl 
los maridos, los padt"es, los tutores, los maes .. 
tro$., los «mos y los gefes de obreros, para 
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CMtener dios stíhdiios en sus deberes, los es
travíos de estos, se atribuyen fundadamente á la 
i'elajacion de la disciplina doméstica, á la falta 
de diracíon y de vigilancia. Si se justifica que 
no hay esta falta, y que el pesar de su celo, 
IJO pudieron los SClperiore~ evitar la infraccioll, 
tas presunciones gellera/es se desvanecen por el 
conocimiento del hecho, y todos en ese caSI} de
ben ser libres de resp011$abilidad. 

Deben serlo tambien, cuando esta nazca d~ 
'delitos, por los cuales se imponga pena corpo
,"al grave al transgresor. Si este ha roto el fre-
120 de hierro de la ley, a cuál otro mas duro 
pudo imponerle el superior doméstico? Si el mie
do de las cad cuas ó del patíbulo no le contuvo, 
i pudieran contenerle las correcciones privadas, ú 
il temor de ser arrojado del ser·vicio? Suyo pro
pio y muy punzante debe de ser el aguijon, que 
te precipita en los mayores tormentos. - Nótese 
que la escepcion se termi1la á los casos, en que 
se imponga la pena corporal; y 110 abraza los 
·CIl que la ley la señale, y por incapacidad del 
infractor no se le aplique; porque entónces falta 
la presunciol1 que disculpa á los superiores do
frzésticos. Sus correcciones ó el encierro pudieran 
haber contenido al menor ó al demente, que 120 

--era cápaz de la pt'e'l)i~ion l1i del padecimiento 
de otro castigo. 

6? Los ducrlQS ó los conductores de los ani~ 
males son responsables de los dafílJS que causen es· 
tos, armque se hayan escapado de su guarda; porque 
tlebm cuidar de que no se escapen, y no es jus
to que ninglm otro sufra los males de Sil ne~. 

K2I 
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gligmcia. Pero ni es posible custodiar lmo p6r 
tillO todos los animales, ni necesario, cualldo hay 
tfflQ segur/dad pradente de qtle no a'afiarán. El 
labrador que tieuo! sus bueyes pastando en el 
barbecho, y está seguro de Sll mansedumbre, 1/0 

puede prever, ni impedir, y no debe pagar e t 
daño que algulJo de ellos hiciere, si alborotado 
p(}r un pasagero, ó moz.,'ido por otro estímulo· 
impensado, sale al camino, ó salta la cerca de 
la heredad inmediata. No hay razon de justicia, 
para separar las desgracias inevitables del des
tino que les dio la suerte, y hacerlas caer so
bre quien 110 tuvo culpa en ellas. - ¿ Es un buey 
avieso el que causó el daño? Debe en ese caso re
pararlo su dueño; porque cOllociendo la índole 
del animal, estaba obligado á tomar mayores 
precauciones. eFue causado por un mono, por un 
lejon, ó por otra alimaña, que alguno tiene el 
antojo de mantener? Debe tambien indemnizar 
ti detrimmto, cualesquiera, que hayan sido los me
dios empleados para S1l custodia. La sociedad su
frirá los danos irremediables de los animales que 
ha me11ester para el servicio de ms individuos; 
pero uo de los qUt solo siroen al capricho de 
olguno. Los males que: estos hagan, son todos 
evitables en S1t orígen. 
.. A los encargados m la custodia de los de
mentes y furiosos debe imponerse una resp01lS(J~ 
./Jilidad semejante; pero nada: se trata de ellos, 
p.or ser mas raros estos casos, y no pretender, 
como se ha dicho, agotar la materia. 
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ARTicULO 43. 

El método de formar los estad"Os de poblacion, 
discurriendo de tina en otra por todas las casas 
del "Jecindario, es respecto d~ la autoridad in
clecoroso, y l1lO1~stísirno ademas, si lo ha de ege
cutar por sí misma; es de ninguna confianza, si 
lo desempeña por subalternos: y respecto de la 
verdad que debe pretenderse en las noticias, es 
el mal incierto y eqtti'l..'!ocable; porque sucede fre
cuentísimamente no hallarse e12 las casas quim 
se.pa dar todas las· noticias que se piden, y ha
fur de corltentarse con las que forjan criad()s 
ignoranies, sino ha di repetirse muchas veces la. 
operacion. 

ARTíCULO 70. 

De propósito y advertidamente se previme, 
que las reuniones, para ser disueltas, hayan de 
dirigirse de hec1lO contra el régimen estableci..,. 
do, ó las disposiciones, ó los ministros del Go
bierno; pfiPque quitada aquella espt'esion, se abría 
tina allchisirna puerta para pe,-seguir las COll

e.urrencias- de c.iudadanos, que censurase1Z las dtl
'erminariones legales, la administraciot2 Ó la COl1-

ducta pública de sus agentes, so color de que 
tales jU11Ias se dirigian contra el sistema ó con
tra las autoridades. - Pero esas reuniones, cuan
do proceden de h.echo, son ya fllla rcbeJion; 
¿y cómo se manda solo disoh;crlas, sin imponcr 
otra pena á los r¿voltosos? - Porque csta es una 
disposicion de simple policía, encaminada á 511-
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focar en su concepcioll esos actos ~ ántes que s~ 
formen en delitos;y si llegan á serlo, no es ya 
de su competencia castigarlos. A la administrClcio1l 
gubernátiva toca separar á las personas, cuando 
descubra sus primeras esplicaciones, sus ideas de 
obrar contra el GobienlO; si ya, como es de 
temer, se hubieren mezclado alguno$ conatos cri
minales, el conocimiento de ellos pertenece á 1" 
administracioll judicial. 

ARTÍCULO 80. 

El tráfico de comestiblcl es ttlla industria li
bre como todas, y la de necesidad mas inme
diata , porque pone el mantenimiento en manos de 
los consumidores. ¡i Porqué pues se ha prohibidQ 
ántes de ahora, sin licencia previa del gobienzo 
municipal? Porque los gobiernos creyeron, por ig1lo
t~allcia de los principios económicos, que el pue
blo se dejaría perecer, sino le dabaJ1 ellos el 
alimento por su mallO. ¡i Porqué esa prohibicion 
~e repite todavía en los reglamentos? Por ru
tina é ¡rreflexion. ¿ Qué significan esos permisos 
para abrir tiendas, y veuder comestibles? a Porqué 
no se requieren para 'Uender botas Ó sombreros? aGo
-:;:.an de algttn privilegio e:.pccial los ayuntamientos 
ó alcaldes sobt"c el despacho de los víveres? a Pue
den prohibirlo á alguno que lo solicitare? ¿ Pues 

- ljué concede quien no tiene poder de negar? 
Para celar' la observancia de las reglas de 

policía, y 'repartir las contribuciones que tocaren 
ti dicho tráfico, bástate á los ayuutamientos te 4 

ilcr noticias de tos puestos 6 casas de comida qua 
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se tstahJezean; y la obligacion de dar esa noticia 
es la única que puede imponerse ti sus dtlenos 
con utilidad públic.a, y por consiguiente. con un 
fundamento de ju&ticia: obligacioll, que conser
vando el derecho imprescriptible del libre eg:r
cicio de la industria, aÍlade muy poco á la que 
ell general tienen los habitantes, de dar cuen .. 
la de su profesion. 

ARo TÍCULO 'SS. 

Ni son 1ítiles, ni justas las tasas de los co
mestibles. Ni e.l esceso de precio debe mirarse 
como un delito, ni puede impedirse mas con la~ 
multas, que se impide el contrabando con la Sil ... 

bida de derechos. ¿ Qué podrá hacer la admi
flistracion para desterrar la carestía, 1zacida de 
la escazez ó del monopolio accidental? Publicar 
la altrlra de valor que tiene el gé1lero, para 
tromover la cQ1lcurrencia de los vendedores. 

AttrÍCULO 132. 

Este premio, dirálJalgttnos, 'Ierácama de 
tropelias con los pasageros. :Mas si los guardas 
·tienen para detenerlos un estímulo, tiellC1l muchas 
para no hacerlo infundadamente. En sí mismos; 
porque nadie por eleccion. propia se toma fin tra
bajo· desagradable, sin esperanza de fltilidad; y 
110 habiendo sospecha de delito ~ HO hay esperan
za de premio. En las personas detenidas; á las 
'Cuales, siéndolo sin moti'vo ~ queda la accio71 de 
Ikmatular al. guarda por el voJut1Jario atrope,:" 
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ilamiento. En el magistrado, que por interes pro. 
pio apercibirá y conminará á los guardas, cuan .. 
do sin causa razonable los molesten con tales pre
sentaciones. Si los guardas 110 obstante, todo lo 
pospusieren á una codicia mal calculada, el 
Ayuntamiento puede entó1lces, en uso de sus fa
cultades, dictar providencias para el mejor cum
plimiento de este artículo, imponiéndoles la respot? 
sabilidad correspondiente á los ese esos. Las leyes 
han de acomodarse al estado de los pueblos. En 
el que por desgracia tienen nuestros caminos, es 
necesario cstil11ular poderosamente ia persecllcion 
de los salteadores: I ojalá convenga disminuir muy 
pronto ese estímulo! 

Cualesquiera que sean los móviles para demw'f' 
ciar el daño causado á los objetos de servicio 
público, será siempre mas cierto el perseguimien· 
to de los sufridos en la propiedad particular. 
Nadie se cura de indagar quien maltrató el abre
vadero del valle, ó el pozo del camino; y hay 
'fJluchos que mJ11que viesev arral1c{¡rle el cigoñal 
para leña, 11.0 demmciarian el fobador. l\!Ias el 
propietario siempre pesquisa el afltor de los da-
110s que sufre, y casi siempre se queja á la au
toridad. Esta es la rozon de la escala .que se 
ha formado de las pellas en este y en los CUCk

tro artículos anteriores. Se agravan mas en lw 
tlanosde objetos públicos, porque en ellos puede 
haber mayor esperanza de eludirlas. El castigo 
que al de.tincuentc parece mas lejano, had& 
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oummtarse ~ coma las estatuas que se presentG11 
tÍ gran distancia de los ojos. Su gravedad acre
cienta de wz lado el temor., cuanto del otro le 
debilita stI illcertidurnbre. 

ARTÍCULO 147. 

Acaso. parec:d muy crecida una pella doble 
en valor que lo cogido ~ despues de SIl restitu
cion; pero es muy vieja y arraigada entre los 
pasageros la costumbre de pellizcar los árboles 
y sembrados. Son Izarto conacidas las palabras de 
Herrera: que ninguno pasa cerca de los garban
zales, m(U/do tiernas ~ que no lleve tm mano
jo ~ aunque sea fraile y ayune. ¿ Cuántos bay 
quena. tomen al paso un par de naranjas tÍ peras. 
si pueden alcanzarlas? Es necesario establa'er á 
toda fuc1'2:'C¡ el respeto sagrado que se debe á la 
prapiedad ~ menoscabado entre 110sotros por bár
bm'as y supersticiasas costumbres. Siendo. ademas 
estas defraudaciones pequeñas, y siendo. frecum
t¿simas cuaudo hay el mas leve descuida en la 
guarda de los frutos maduros ~el castigo de ellas, 
par su .. 'lmltipliéacion misma. y por la poca im
porta11cia. de cada 1I1la~ habrá de SJr siempre muy 
,'aro, y si !zo s:; agrawl ~ enteramente inefkaz. 
El mal sin embargo. es tan grave, que basta 
'él S% para a/liquila}' una cos::cha; porqlt~ llJl 
lIay$~lma taJl crecida, que no qu:;de en cero P,Q.r 
Ja m$lraccioJl de la.s unidades. 

L 



ARTÍCULO 1$3-

Frectte1ztemente danan en los campos agerzos 
los guardas de ganado sin cOlJOcimiento, y aun 
tal vez contra las prevmciolZes dI! su dlleno. La 
sospecha acreditada de que el mal nace de ellos 
solos, por incuria ó ~ollvenietJcia propia, y lo 
imposibil.idad de qtlc los amos velen sobre la con
dw:ciOlJ del ganado, sino han de partir con los 
mozos la guardería, son la causa de que á es
tos últimos se imponga toda la ,"espomabilidad, 
ti diferencia de lo determinado generalmente so
bre las contravenciolJes de los criados y subaltenws, 
cometidas en el ser~¡)icio. Solo se exige del amo la 
cobranza, ton intento de facilitarla, y aun COII 

el de darle algtm estímulo para que recotl'L'etl
ga de stI parte, y apremie y cOlJmine al $ir
'Vimte. 

Pero si el amo hubiere mandado el hecho, 
~l solo debe sufrir todas SllS c01lSccuencias. En 
estos casos se tiene mas indulgencia con el pas~ 
tor !') que con los otros criados y dependientes. 
Lo UIlO, por la gran distancia de fortuna, que 
flO puede dejar de concebirse entre un ganade
ro .Y un triste zagal ó porquerizo. Habiendo de 
recaer la pérdida entre los dos, ¿ quién la hará 
pesar sobre los flacos hombros del miserable ~ 
Lo otro ~ porque el provecho de tales d~fratlda
clones es shmpre para el dueño; y es Jwto que 
lleve solo todos los perjuicios de fina accion, quim 
ha gozado solo da su utilidad. 

Aun cuando el duefJo dd ganado haya spla-
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fnente sabido y consentido la defralldacirlfl hecha 
por el pastor, debe. sufrir la responsabilidad m 
SlI mayor parte. El beneficio . ha sido suyo. El 
8riado conoce que su consentimimto, teniendo WJ 

apoyo en el propio interes, no es tilla to/et'au
eia indiferente; y defrauda para agradarle. Es~ 
comentir es mandar. 

Establecido como regla general, que los daiJo3 
y costas han de satisfacerse todos por los infrac'" 
tares, solo se mencionan las multas en los ar
tículos, . para determinar su cantidad, qfle res
pecto de aquellos está senalada eJJ cada caso por 
el importe de las esp~l1sas. Así 110 ocurrió hablal' 
de esotros gastos en el presente artículo; y acaso 
podrá suscitarse duda sohre la responsabilidad á 
ellos. Entiéndase· pues, que esta de~e recaer so .. 
¡re las mismas' personas y en la proporcioll m~s.;. 
ma que la multa. 

ARTÍCULO 163. 

Esta es una consecuencia necesaria del cerra
miento y pleno goce de las heredades. Todo lo 
que la tierra cohtiene, todo lo que produce ó 
alimenta, todo lo que recibe. C1J sí, que no tdr
~a dueño conocido, corresponde á. su propiedad. 
El naranjo nacido de la pipa ca ida , no toca 
ménos al cultivador, que el plantado por su ma ... 
flO; el conejo criado en, el vivat·, que el eli;.. 
gmdrado en SlI madriguera 6 venido del monte. 
Si el animal ha nacido ó alimentádose en su 
campo, ¿ puede dudarse que debiéndole la vida ó 
fA mantenimiento, ha de indemnizarle el COllSll-

. L 20 
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"io con Sil· posésion? Si se ha colocado· por sí 
mismo deJJtro de su pr()piedad ~ ¿ debe 1légárse
le el aprovechamiento de lo que encuentra en 
ella, clIando á nillgun otro pertmcce? ¿ Quién 
puede alí!gar mas derecho, ni disputarle el de 
primer ocupante? 

Ademas de la accion que debe reconocerse en 
ti dueño del suelo sobre los animales que le ha
bitan, y de la iniciativa de postsion sobre los 
silvestrés que attí se refugian ~ tiene para ca
zarlos el motivo de la cO!lservacion y defensa de 
sus sembrados ó plantíos." ¿ Porqué 110 podrá ma
tar ó apresar dios onimtlles que vienen á da
fiarlos? 

Aunque nada 'lJalieran estas razones, basta
ría para derogar la prohibicion contraria, la 
imposibilidad d;] hacerla observar. ¿ Cómo se im
pide al duefio esa caza, sin ocupar su terreno~ 
sin illtervCl1ir en las acciones contenidas dentro 
del recinto inviolable de su propiedad? - Védes~ 
C1l hum hora al propietario de tierras la caza 
de vofátiles; porque no tiel1e dominio sobre la 
regiOIJ en que habitan. Pero respecto de las aves 
mismas, cuando an.iden ó Ctlando solo posen en 
sus árboles., ¿ cómo se le priva que se apodere 
de ellas? Tan cierta es la imposihilidad de es
torbar los actos eg<'cutados sobre el terreno pro
pio, que prohibiéndose por tiempos la caza de 
las aves en general, 110 so ha creído necesaria 
la juMa escepdon á Javo1' del propietario ó co-
10.'10,' qTl~ haga presa delllidoó·del ¡xijaro pues
tos sobre $liS tirirl'¿lS • . ¿ Quién espia, ni cómo re
prime esas acciones, que pueden llamarse privadas? 



Los perjuicios .de la caza., permitida. genera/
mente, son mayores s.incomparacion· que su utili
dad. Esta es siempre corta respecto de fa socie
dad entera: los pueblos mas civilizados, mas 
agricultores éindustriosos son Jos que ménos fa 
¡recuentan, .Y los que gozan de mantenimientos 
mas ablJndalltes y ,delicad.fJS. Es .corta ademas res~ 
pecto de los cazadores: ninguno hasta ahora ha 
enriquecido en ese oficio. Los doños de cllaso/J 
por otra parte muy graves. La distracciolJ que cau
sa, la holgazanería que promueve, la miseria 
qlle sigue .áesta, .se .suceden rápidamente, y 
acaban en el salteamiento. Requiere puc.s elJ general 
la seguridad pública, que' quien se dedica á es
te egerCicio, .tenga otros medios .de .subsistir. (a) 

(a) No ha faltado ya jurisconsulto fi16sofo~ 
queacon'seje la prohibicion absoluta de la ca,. 
za~ ,Pero sea lo que se quiera de las razones 
que "persuaden estadeterminacion, las ideas so
hre el derecho de caz.ar; yias costumbres ge
nerales la resisten. Mas moderada es, y ha que .. 
dado sin cumplimiento, la prohibicion de los ca
zadores de oficio, hecha por 'decreto del Rey 
de 18 de febrero de ISI8. Las medidas pro ... 
puestas en el Modelo, sin contrariar abierta7' 
mente la opinion, podrán., si se egecutan, ser 
bastantes plra contener los desórdenes. 
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Estt, y n/J la preferencia de clases, ($ eJ 

principio por que se ha 're glMado la variedad 
en el permiso de la caza. Las gentes acomoda
das, que no han menester fina tarea incesante 
para la subsistencia, pueden egcrcitarJa cualquier 
dia en los. tiempos 110 prohibidos. NO' dismi1luyen. 
esas. ántes bim mantienen la seguridad de 101 

caminos. Lo~ hombres pudientes 110 son los· qUfl 

roban á los pasageros • ..,.. Á lo$. obreros y arte ... 
sallas se permite, como tÍ esotros, por fina di ... 
versioll; pero la ley no debe fOi)orecer la di· 
versiOfl de los trabajadores:, sino en los diosd, 
descanso, qlle 110 son pocos m España. Para 
cazar en otro cualquiera, abandonarálJ sus ta
lleres; y el artesano qlJ~ deja S14. tarea por lti 
caza, y.a puso /05 pies en el bí)rde del resba
ladero. Ya se distrajo :-- los atractÍ'1Jos de esa OC1I-. 

paCi01J le desviarán cada dia mas de afanes ári~ 
dos y sostenidos, le aficionarán á hl ociosidad; 
esta y la mala m:rte de la caza, que debe em
peorar tanto, cuanto crezca el número de con
currentes, le cOJlduc~rál1 á la indigmcia; y la in
digencia le precipitará en los crímenes. Desespera ... 
do de hallcir su presa, y no qr¿ericndo volver con 
las manos vactas, hoy asaltará el gallinero ópa
IQmar det cortijo, y mañana despojará al caminante. 

Los vagos y desaplicados 110 tiemn asegurada 
la subsistencia, ni pueden fundarla en este eger
cicio. Las licencias de los cazadores de profesiolJ 
debeJJ ser muy raras, y concederse únicamente á 
Jos que hayan dado mas testimonios de probidad qU4 

los holgazanes. 
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AitT!CULO ZIO. 

En el proyectQ de ·decreto sobre el plan Eetu-· 
f'al de enseñanza, presen·tado tÍ las Córtes en la le-. 
gis/o/tira anterior, se prfJpom el estable.cimiento de 
una escuela pública en todos los puehlos de 100 

'iJecitlos, .Y fina· por catifJ 500 en los de mayor 'Ve
cindario; y s(llo ti los maestros de estas escuelas se 
llmita el exámen y aproh.acion. Mas este proyecto, 
fJO acabado de discutir,all1J, dista mucho de ser una 
ley, y si llegare á serl!}, tardará en esta parte 
su egecucion, cuanto tat"de la hacienda pública en 
poder dotar el illmensG número de escuelas grattÍi
tas, qtU resultará de ese cálcuJfJ. Entretanto, de
h~endo los ayuntamientos ·cuidar de todas las escuc ... 
las de prime.ras letra" CQmo les está malldado por 
la Conúitucioll, é cuáJes puedm .ser, ni de qrJé 
$crvirán StlS cl/idados, sino principian por asegurar:.. 
se de la suficiencia de los .que cmeñal1, como cl ci
mimlo, sobre .que se' ha .de /tilldar la cdl/caCÍon? 

Nada se ct;tablecede llUC'!)O; pOf"que el exámw 
de los maestros está mandado de antiquísimo, y 
observado comta11termmte. 2 Y puede d.udarse de la 
utilidad, de la mcesidad de esta práctica en el 
estado aclllal d<J Ja primera educacion.en Espafia, 
y muy especialmente en Andalucía? Las leyes exa
minan las medidas y pesos en todos los pueblos ci
'Vilizados: examinan y persiguen en todos las com
posiciones JJ.Dcivas de las 'Viandas; porque' en to
dos los paises hay compradores confiados é t:gllorcm· . 
tes, que ni sospechan dolo, ni sabrian certificarse de 
la cabalidad de los géneros, ?Ji de la sanidad de 
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los 'Víveres. i ·No se examina á los médicos y ciru
janos, pam dar fina seguridad de su aptitud al 
pueblo, que por sí no pttedeconocerla? Pues igual 
es, ,'especto de inllurnerables, el egercicio de la 
en~~allza. Tantos padres que 110 saben escribir ni 
leer, ¿. c6mo han de juzgar de la suficiencia del 
maestro para sus hijos? 

Así en varios pueblos se han visto bajo el ré
gimeu antet'Íor muchos ignorantes, abrir escuelas 
con titulas del consejo, obtenidos por favor ó por 
maniobras; yya COIl la novedad ó con la charla
tanería, ya con agencias oscuras 6 COIl el bajo 
precio de la enscnal1za, atraerse gran nlÍmero de 
discipulos. Una tlwg:Jr que nillg1tlla labor hace C01'l 
pClfeccion , y ni cosimdu., ni borda1ldo puede ad
qaírirse la subsistencia, ó bien se propo1le mas 
ganancio por este .medio, establece su amiga, y 
seduce á las gentes crédulas de su barrio. El des
engano e1l estos casos suele ser muy tardio, y los 
pobres é ignorantes que mantuvieron tÍ sus !Jijos dos 
ó tres años ell aquella enscnanza, 110 quip'en de 
tlllCVO, Ó no pueden sostenerlos en otra .. A la ley 
to.ca sal'var/os de un engano tan doloroso y tras
cendental: la ley debe proteger á los mas dé-
ti,~~~ ~ l,tMrctnt~~. . 

Que no cOllvenga hacerlo, ó no se haga en pai
ses donde esa edtlcacio1J se ha propagado mas, y to
dos pueden ser ju::ces de e~la.: uada i~lporta par~ 
nosotros. Las leyes son el re gimen curatl'VO del Ctlet.

po social; es necesario que se acomoden á SltS do
lencias y temperamento. 


